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Delegación del Gobierno 
en Castilla-La Mancha
GOBIERNO CIVIL DE TOLEDO Núm. 23.355

Por el presente, de conformidad con lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública 
notificación a don Ramón Jiménez Jiménez, cuyo último domicilio cono
cido es en calle Antonio Fleta, 10, de Zaragoza, del siguiente pliego de cargos 
de fecha de hoy v número de expediente 185-92.

Con esta fecha, esta Delegación del Gobierno acuerda la incoación del 
expediente sancionador contra usted, en virtud de denuncia formulada por 
la Guardia Civil de Villalueriga, en base a los siguientes hechos:

Que en 8 de enero de 1992, a las 14.00 horas, la fuerza denunciante le 
sorprendió practicando la caza furtiva en el coto privado de caza TO-11.156, 
y al resultar sospechoso se procedió a su cacheo, encontrándose una navaja 
de 10,5 centímetros de longitud, de hoja puntiaguda y una longitud de 32 cen
tímetros.

Ello puede suponer una infracción a los artículos 6.1, 98 y 99 del Regla
mento de Armas de 24 de julio de 1981(“BOE”de 25 de septiembre de 1981), 
por lo que puede recaerle una sanción de 5.000 a 20.000 pesetas y decomiso 
del arma para su destrucción.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
diez días hábiles, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 91.1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, alegue lo que 
a su derecho convenga.

Toledo, 23 de enero de 1992. — El secretario general, P. O.: El jefe de la 
Sección, Angel Vivar Gómez.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA DE INSPECCION Núm. 23.368

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto que por la Inspección de Hacienda 
han sido formulados los siguientes expedientes sancionadores que a conti- . 
nuación se expresan:

Contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible y cuota liquida

Inco 3, S. A. Conde de Aranda, 3, Zaragoza. Expediente 1-92. 100.000.
Manguirón Morales, J. Antonio. Avenida de César Augusto, 30, Zara

goza. Expediente 121-92. 50.000.
Zaragoza, 7 de abril de 1992. — El delegado de la Agencia, José-Maria 

Aranda Tomás.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 24.948

Don Mariano Colmenares Simón, jefe del Servicio de la Unidad de Recau
dación Centro de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo ejecutivo incoado en 

esta Unidad de Recaudación Centro de la Agencia Estatal de Administra- 
éión Tributaria contra don Felipe Escorihuela Gresa y cónyuge, doña Etel- 
vina Sahún Sánchez, por débitos en los conceptos de IVA, actas de inspec
ción, IRPF, intereses de demora y sanciones tributarias correspondientes a 
los ejercicios comprendidos entre 1986 a 1991, en cuantía de 3.365.526 pese
tas de principal, más 673.104 pesetas de apremios del 20 % y 100.000 pesetas
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presupuestadas a resultas, haciendo un total de 4.138.630 pesetas, se ha 
venido a dictar la siguiente

«Providencia. — Examinado expediente administrativo, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 146 del vigente Reglamento General 
de Recaudación, decreto la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado al deudor don Felipe Escorihuela Gresa por diligencia de fecha 
10 de abril de 1992, practicada en expediente ejecutivo que en esta Unidad 
de Recaudación Centro se sigue con número E-80/89.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la Agencia 
Estatal el día 10 de junio de 1992, a las 11.00 horas, sirviendo de tipo de 
subasta la cantidad de 13.452.314 pesetas.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios, advirtiéndose que en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de los bienes podrán librarse los mismos pagando los débitos y costas 
del procedimiento.

Firmado el 15 de abril de 1992. — El jefe de la Dependencia de 
Recaudación.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .0 Que el titular del débito es don Felipe Escorihuela Gresa y su 
cónyuge, doña Etelvina Sahún Sánchez, con DN1 números 3.965.967 y 
21.521.336, respectivamente.

2 .Q Situación de la finca urbana: Piso primero derecha, segunda planta 
superior del número 4 de la calle Dato, con una superficie de 90 metros 
cuadrados. Tiene un cuarto de desahogo sótano. Linderos: derecha, patio de 
luces y posterior; izquierda, calle Dato; fondo, casa número 6 de la calle 
Dato, y frente, con piso primero izquierda. Registrado en el tomo 1.943, 
libro 596, folio 145, finca número 36.399-N.

Considerando que la valoración del piso es de 15.300.000 pesetas y 
teniendo en cuenta la carga anterior con Ibercaja en una cuantía de 1.847.686 
pesetas, las que quedarán subsistentes, resultará un tipo de subasta de 
13.452.314 pesetas. ■

Los tramos para la licitación serán de 100.000 pesetas.
3 .Q Todo licitador, para ser admitido, constituirá ante la Mesa de 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
público de, al menos, el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que deseen pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación. Los licita- 
dores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a la exigencia de otros.

4 .9 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

5.e El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación. .

6.9 Se admitirán ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el 
carácter de máximas, serán registradas en el Registro General de esta Dele
gación de la Agencia Estatal y deberán ir acompañadas de cheque confor
mado extendido a favor del Tesoro público por el importe del depósito.

7.9 Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por celebrar una segunda 
licitación en la que se admitirán proposiciones que cubran el nuevo tipo, que 
será el 75 % del que sirvió en primera licitación. Cuando los bienes no hayan 
sido adjudicados, la Mesa iniciará el trámite de adjudicación directa de 
bienes conforme al procedimiento establecido en el artículo 150 del citado 
texto legal.

8.9 Se advierte a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, deudor y 
cónyuge, de tenerse por notificados con plena virtualidad legal por medio 
de este edicto de subasta (art. 146 del vigente Reglamento General de 
Recaudación).

Zaragoza a 20 de abril de 1992. — El jefe del Servicio, Mariano Colme
nares Simón.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso Núm. 24.984

El objeto del presente concurso es la contratación de los servicios de 
limpieza, atención del bar y sustituciones de encargado u ordenanza de 
diversos clubes municipales de jubilados.

Tipo de licitación: 39.470.613 pesetas anuales.
Duración del contrato: Desde el momento en que comience la prestación 

del servicio y hasta el 31 de diciembre de 1992, con posibilidad, a partir de 
ese momento, de prórrogas anuales tácitas del contrato.

Fianza provisional: 789.412 pesetas.
Fianza definitiva: 1.578.824 pesetas.

Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán e . ; 
en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de um^ 
Servicios), a disposición de los interesados durante los diez gs(aljo' 
siguientes a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficia

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones ^(a 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al id o  e 
en el pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el imp (erni¡nc

La apertura de ofertas tendrá lugar al día siguiente a aque en
el plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 horas. sábad° sC

En el caso de que los anteriores plazos concluyan en
entenderán trasladados al primer día hábil siguiente. cuCfoH

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente co ce|ebrad3 
aprobados por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en se 
el 28 de abril de 1992. .

Según lo previsto en el articulo 122 del Real Decreto le^‘s 3o pedían16 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al pu ^lypaci01165 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las ^oS $lis 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente. ^¡¿np01 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Con .caC¡¿nde 
un plazo de cuatro días hábiles, a contar desde la fecha de pu 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado". v’cente ReV'**,

Zaragoza, 28 de abril de 1992. — El secretario general, 1
González.

- 24.2^
Confederación Hidrográfica del Ebro Nufyrnlaci6n

Con fecha 14 de abril de 1992 ha sido aprobada, a a ap1'^
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse c b|eCjdasen 1 
desde el 1 de enero de 1992, elaborada según las normas <-s -QjeabP1'’ 
Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE” núm. 103, a
con la siguiente distribución: , abona^n c

A) Los regadíos que utilicen el sistema de Barden ,rea 
concepto de canon del embalse de Yesa 647,86 pesetas por e gU|ación 3

B) Los regadíos del río Aragón que se benefician de pese1
embalse de Yesa abonarán en concepto de canon de regula 
por hectárea. . . reeulacióP^5

C) Los usuarios hidroeléctricos que se benefician de *^.bn q J6I 
embalse de Yesa abonarán en concepto de canon de regu 
pesetas por kilovatio-hora. . urnirla y

D) Los restantes usuarios que utilicen el agua sin c°nS conccP10^ 
benefician de la regulación del embalse de Yesa, abonaran .coS de3? 
canon de regulación 40,49 pesetas por cada 1.000 metros c 
utilizados. je la

E) Los restantes usuarios que utilicen el agua con C0"Sl* ba|$c de 
y que se benefician de la regulación de la regulación de em cada * 
abonarán en concepto de canon de regulación 404,91 pese ' 
metros cúbicos de agua utilizados. , । oflO1116

F) Los abastecimientos abonarán 404,91 pesetas por ca 
cúbicos de agua suministrada. , , .ontra avel"

G) El Estado, como beneficiario de las obras (defensa enc>p, 
y demás beneficios generales), aportará al organismo ges ( 
canon de regulación un total de 21.060.791 pesetas., erjudic8^-^^

Lo que se hace público para que cuantos se consideren p 6Sti 
dicho canon puedan formular por escrito las rec'atna(ílO^ijrogr^C113!» 
pertinentes al Excmo. señor presidente de la Confederación sjguien‘^ 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la ec vincia 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial’ de propu^ 
Zaragoza y Navarra, durante el cual estará de manifiesto a t3i niii”'' 
en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de . a . 
en horas hábiles de oficina. tación-José

Zaragoza, 21 de abril de 1992. — El jefe del Area de Exp o 
Uceda Jimeno.

NiinbZ

Con fecha 14 de abril de 1992 ha sido aprobada, a electos d^^ 
pública, la propuesta de canon de regulación del embalse ñas estabfed bfjr 
desde el día I de enero de 1992, elaborada según las norm ,e30dea 
el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE” núm. R»-5’ 
con la siguiente distribución:

A) Usuarios agrícolas: sei"v*cl0< í
1. Las hectáreas con concesión posterior a la Pucsl3 honar^n 4 

embalse del Ebro que se benefician de la regulación de éste a 
pesetas por hectárea en concepto de canon de regulación. servici^D<

2. Las hectáreas con concesión anterior a la pues a abonaráa 
embalse del Ebro y que no se adscriben a un sistema especui
pesetas por hectárea en concepto de regulación. eráfica tí111

3. Los canales explotados por la Confederación H|drOg hect3^^ 
incluirán en sus tarifas de riegos la cantidad de 83,05 Peaeta^on antcP^^ |r‘ 
concepto de canon de regulación para las hectáreas regadas taS par 
a la puesta en servicio del embalse del Ebro, y 415,25 P
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cúbico665 c?n Posterioridad. Así como 0,259534 pesetas por metro 
Par» iaCn ^^tecimientos posteriores al embalse del Ebro y 0,0519068 pesetas 
P a las anteriores al mismo.

Usuarios hidroeléctricos:
*Ü°,LasN*°S" Sa*tos de Cereceda, Quintana, Sobrón, Ajuria, salto del Cor- 
^•ovatio-h00^ Carcar’les corresponde un canon de 0,1038136 pesetas por 
*es sumín" t°r a C Pro^ucc^n obtenida en cada instalación por los cauda- 

estiaje Vt POr.e' embalse del Ebro en exceso sobre el caudal normal 
Ponda 6 ri°’ ten*endo en cuenta la detracción invernal que les corres- 

^eulación^Vnc 1 a lo larg0 del río Ebro abonarán un canon de 
’ 519068 pesetas por kilovatio-hora beneficiado.

Usuarios industriales:

del Ebro abon^í ndUStrÍalCS qUe se beneficien de la regulación del embalse 
cúbicos P un canon de regulación de 25,95 pesetas los 1.000 metros 

oeneticiados sin consumo.
Abastecimientos:

^balse de^Fhr01"611105 C°n concesión posterior a la puesta en servicio del 
^tas ñor SC beneflcian de dicha regulación abonarán 0,259534

L°s abastecí m CUb‘C0 Cn conccPto de canon de regulación.
embalse del Ebro *enl0S con concesión anterior a la puesta en servicio del 
fanón de repula^a  ^I10 adscriban a un sistema específico abonarán un 
beneficiada 0 6 19068 pesetas por metro cúbico de agua

d*cho canon nueaf Úbc'C0 Para que cuantos sc consideren perjudicados por 
Pejhnentes al Excmn °!mular Por escrito las reclamaciones que estimen 

bro durante el nía™ a"01^ Presidente de *a Confederación Hidrográfica del 
Publicación de este • C q“mce dias’ a contar desde la fecha siguiente a la 
Zara8oza, La RiZ T"010 Cn el “Boletín Oficial” de las provincias de 
^n'fiestoiacitaai ’ ,aVarra’ Alava V Burgos, durante el cual estará de 
1Ca en Zaragoza ínaec P?e^a en las oficinas de la Confederación Hidrográ- 
n,Zara8oza, 21 d núm. 26), en horas hábiles de oficina.

Ceda Jimeno. C El jefe del Area de Explotación, José-Luis

. Con fecha Id h • Núm. 24.270
AraÍAa’laPropuestadeurif^L11.8.^0aProbada- aefectosde información 
eS0’ 3 "P'icnr desde el 1 a ' UtÜÍZaCÍÓn del a8ua del Canal 1 ^perial de 
de 3o aCldas en el Real Decretóla0 ÍqI"2’ elaborada se8ún las normas 

0 de abril). to 849 de 1986, de 11 de abril (“BOE" núm. 103, 
mPorte total; 308 287 1 n

□. Lo que se hace h °' 3 Pesetas.
penj^ tarifas puedan formn^ qUC cuantos se consideren perjudicados con 

sefioTn^ r eSCrÍt° *aS ««Piones que estimen
Publir-11^1116 C1 Pl^o de oíd S* ^ntC de *a ^cofederación Hidrográfica del ZaraaoT*1 de este anunció^ " "f’ 8 C°ntar desde la fecha ^-ente a la 

las provincias de
en h^ra^u8 de la Confedera a ^1 CStárá dc manif>esto la citada propuesta 

Zaragoza*^ dC °ncina- Zarag0Za (paseo de ^Rasta, núm. 26),
Uceda Jimeno. abn*de 1 "2. - El jefe del Area de Explotación, José-Luis

^«ión Provinci»! a t  u • 

y Se8uridad Social d TrabaJ°
^V^IOS COUCT.VOS

OLUc ion delaü • NÚm 23108 
^di!^Ue Se acuerdaCla DubhrOV-AC‘ti! I® Trabaj° ? Seguridad Social 
v. las Vinícolas «cion del convenio colectivo del sector
’ isto el text '

deErnnreldía6deabri^dneV699? C.°lectlVo del sector Industrias Vinícolas, 
de Trabad08 Vinicolas y de o ’ d® Una Pa.rte Por ‘a Asociación Provincial 
confort ddOres’ recibido en esta Dia™T” °breraS y Uni6n Gcneral 
TrabaiadA d COn lo que disnon^ í ‘Ón Provmcial d día 7 de abril, y de 
^ dTe?nReal°“^ 3 dd ESta,U,° d"0S

Esta D?rSCn,0S co‘ectivos, 98 ’d 22 dc mayo’sobre reRlstro y

“= y Seguridad Social acuerda: 
SegUnárCcción Provincial con^* Vr 61 Rcgistro de convenios colectivos 
Zaraon°D*sPoner su public ”^1 ‘cación a la comisión negociadora, 

bridad Z8' -13 de abrü deP 1992 la Provincia" 
d S°cial, José-Luis MartínerLasecareCtOr Pr°VÍnCÍ81 dC Tr8b8j° Y

TEXTO d e l  c o n v e n io

en lóculo 1.2 Ambilo,erritorial
8 Provincia de Zara^oza^ítomo C° iVCnÍO en 138 emPresas residan 

• mo en las agencias o sucursales de otras

x 
empresas cuyas casas centrales radiquen fuera de este 
delegaciones estén sitas en éste.

Ambito funcional

mono, pero cuyas

Art. 2.2 El presente convenio afectará a las empresas comprendidas en 
la Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras 
y Sidreras de fecha 11 de junio de 1971 (“BOE" del 25).

Ambito personal
Art. 3.2 Están afectados todos los trabajadores que presten servicios en 

las empresas indicadas en el artículo anterior.

Ambito temporal
Art. 4.2 a) Entrada en vigor. — El convenio entrará en vigor, a todos 

los efectos, el día 1 de enero de 1992.
b) Duración. — El período de duración de este convenio se fija en un 

año, terminando su vigencia el 31 de diciembre de 1992.
c) Denuncia. — De no ser denunciado por cualquiera de las partes, en 

tiempo y forma, se entenderá prorrogado automáticamente de año en año.
A estos efectos, el plazo de preaviso habrá de hacerse por escrito y con 

una antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de terminación de su 
vigencia, presentando el acuerdo adoptado ante la Dirección Provincial de 
Trabajo y organismo que le sustituya.

Comisión de vigilancia
Art. 5.2 Para entender de cuantas cuestiones se deriven de la aplicación 

de este convenio se constituye una comisión mixta de vigilancia, que estará 
integrada por tres representantes de los empresarios y otros tres de los 
trabajadores, de los que han constituido la comisión negociadora del pre
sente convenio.

A estas comisiones podrán asistir asesores de ambas representaciones, 
así como representantes de las centrales sindicales que han participado en la 
negociación.

Compensación
Art. 6.2 Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad 

con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, convenios colectivos, pactos de cualquier clase, 
contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales, o 
cualquier otra causa.

De lo económico, para la aplicación del convenio a cada caso se estará a 
lo pactado, con abstracción de los anteriores conceptos salariales, su cuantía 
y su regulación.

Absorción
Art. 7.9 Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en 

todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con ante
rioridad al convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario, se 
considerarán absorbidas.

Derechos adquiridos

Art. 8.9 Se respetarán las condiciones personales que, con carácter global 
e individualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose 
estrictamente “ad personam".

Retribuciones

Art. 9.9 Los salarios correspondientes a cada una dc las categorías 
profesionales de los trabajadores afectados por este convenio serán para la 
jornada legal los figurados en la tabla que, como anexo, se acompaña al 
presente escrito.

Premio de antigüedad
Art. 10. El premio de antigüedad, en los porcentajes señalados en la 

vigente Ordenanza laboral, será abonado sobre el salario mínimo interpro
fesional vigente en cada momento. Caso de que desapareciera el salario 
mínimo, se negociaría entre las partes la base sobre la que se calculará la 
antigüedad.

Gratificaciones
Art. 11. Las gratificaciones de julio y Navidad serán por importe de 

treinta días cada una de ellas, según establece la Ordenanza laboral, tomán
dose como base para su abono los salarios fijados en el presente convenio. 

Serán abonadas los días 15 de julio y 20 de diciembre, respectivamente.

Beneficios
Art. 12. La paga de beneficios se fija en 55.000 pesetas para todo el 

personal y se hará efectiva el día 8 del mes de septiembre de 1992.

Plus lineal
Art. 13. Se fija un plus lineal para todos los trabajadores de 12.000 

pesetas mensuales, con naturaleza de complemento de cantidad o calidad en
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el trabajo, que se tendrá en consideración para las gratificaciones de julio y 
Navidad, pero no para el cálculo de la antigüedad de la totalidad de los 
trabajadores, ni del plus de eventualidad que pudieran percibir los trabajadores 
eventuales.

Dietas de salida
Art. 14. Las dietas para el personal que tenga que desplazarse fuera de 

la localidad en la que radique la empresa serán las siguientes:
Dieta completa, es decir, para el personal que pernocte fuera de la locali

dad, 2.850 pesetas; media dieta, 1.050 pesetas.
Las empresas quedarán exentas de abonar las antecitadas cantidades 

cuando prefieran satisfacer a sus trabajadores los gastos que se les originen 
en los desplazamientos.

Plus de transporte

Art. 15. Se establece un plus de transporte de 8.300 pesetas mensuales 
para todo el personal afectado por este convenio, independientemente de la 
cantidad que por plus de distancia esté percibiendo en la actualidad, y que 
no se percibiría en vacaciones ni en caso de incapacidad laboral transitoria, 
salvo que ésta derive de accidente de trabajo.

Revisión salarial

Art. 16. Si al 31 de diciembre de 1992 el 1PC, con respecto al 31 de 
diciembre de 1991, supera el 6 %, se procederá a efectuar la pertinente 
revisión en el exceso, con efectos de 1 de enero de 1992.

Jubilación

Art. 17. A los trabajadores que se jubilen por edad o por invalidez 
permanente les será entregado por las empresas un premio de la siguiente 
cuantía:

—Con cinco años de permanencia en la empresa, 60.000 pesetas.
—Con diez años en adelante de permanencia en la empresa, 70.000 pesetas.

Enfermedad y accidente

Art. 18. En los supuestos de incapacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad común o accidente no laboral, la empresa abonará al traba
jador durante los cuatro primeros días el 50 % del salario del convenio, más 
antigüedad.

A partir del quinto día y en lo sucesivo las empresas abonarán la diferen
cia entre la cantidad que perciban como prestación de incapacidad laboral 
transitoria y el 100 % del salario base de convenio, más antigüedad.

Si la baja fuera por accidente de trabajo, se percibirá desde el primer día 
el 100 % de los siguientes conceptos: salario base, plus lineal, plus de trans
porte y antigüedad.

Art. 19. Los trabajadores enfermos o accidentados serán considerados 
en situación de excedencia forzosa transcurridos los dieciocho meses de 
incapacidad laboral transitoria y hasta su declaración en situación de inca
pacidad permanente total para su profesión habitual o absoluta para todo 
tipo de trabajo, entendiéndose que si el trabajador fuese dado de alta médica 
antes de agotar este período de seis años desde el inicio de la incapacidad 
laboral transitoria, la empresa vendrá obligada a proporcionarle un puesto 
de trabajo de idéntica categoría y salario al que ostentaba en el momento de 
la baja.

Art. 20. Las empresas de más de cincuenta trabajadores fijos están 
obligadas a proporcionar al trabajador afecto de incapacidad permanente 
total para su profesión habitual un puesto de trabajo de cualquier categoría 
laboral, de acuerdo con las posibilidades del trabajador y de las necesidades 
de la empresa.

Ropa de trabajo

Art. 21. Las empresas dotarán al personal masculino de los grupos de 
subalternos y obreros de un mono para el invierno y de camisa y pantalón 
para el verano, y al personal femenino de los mismos grupos, de dos batas, 
con la duración de un año en ambos casos.

Igualmente dotará al personal administrativo de un guardapolvo o una 
sahariana por año. Dispondrá también de ropa y calzado impermeable para 
los repartidores y, en general, para los trabajadores que se vieran precisados 
con frecuencia a trabajar a la intemperie.

La ropa de trabajo deberá entregarse antes del día 15 de mayo (la de 
verano) y del 31 de diciembre (la de invierno).

Vacantes
Art. 22. Cuando se produzca una vacante en la empresa, la dirección de 

ésta procurará que sea cubierta por trabajadores de la misma o de categoría 
laboral inferior.

Economatos
Art. 23. Cuando un trabajador, individual o colectivamente, suscriba 

algún concierto con algún economato laboral, la empresa sufragará con una 
cantidad de 50 pesetas mensuales por trabajador los gastos que dicha admi
nistración conlleva.

Detención del trabajador
Art. 24. No se considerará injustificada la falta al trabajo 

detención del trabajador, si éste posteriormente es absuelto de o 
se le hubieran imputado.

Vacaciones .
Art. 25. Las vacaciones anuales retribuidas serán de ^'^ptigilcd*1* 

rales de duración para todos los trabajadores, sea cual fuere s 
en la empresa. «¡dad65

Las empresas procurarán, cuando así lo permitan las neC|aS gscola^ 
servicio, que las vacaciones de los trabajadores coincidan con 
de sus hijos.

Los si 
que j 
distril 
de tal 
detra 
tablor 
Podrá 
mas,i

Ci 
centra 
aPart£ 
res el i 
en la
escritc

Jornada de trabajo $¡j i sindic"
Art. 26. La jornada de trabajo será de cuarenta horas se^borario CUent¡ 

merma de la antecitada jornada, las empresas establecerán ¡y pero"" c?rres 
trabajo en la forma en que lo permitan las necesidades del sUpUe$t°s Cl°nes 
manera que no se realicen trabajos el sábado, salvo en los siguie

A) En las empresas alcoholeras, en tiempo de campaña, .^gyau11'1
B) Los trabajadores de reparto que lo efectúen fuera de a c0’ Ar 

distancia superior a 100 kilómetros y los administrativos re a , aquel 
dichos repartos. sú ¿e qu'nCÍ j‘nc'a!

En las empresas que realicen jornada continua el desean es; p, 
minutos será considerado como de trabajo efectivo. co'1'1 lch<> •

Los días 24 y 31 de diciembre la jornada laboral fina vigilan^ Un me 
máximo, alas 13.00 y 14.00 horas, respectivamente, salvo para
y conductores. ados:

Brupo
Ucencias lnd¡vic

Art. 27. Las empresas concederán a los trabajadores ^yj-ación^ jom^ 
licencias, sin pérdida de salario, en los casos siguientes y Por a 
se indica:

a) Matrimonio del trabajador, quince días naturales. |¡t¡cos, M0*
b) Intervención quirúrgica grave de los padres, padres p । |9) 

cónyuge, a justificar, dos días. ¡¡ticos. h*joS]i C
c) Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres p° jC¡0 de' 

alumbramiento de la esposa, de tres a cinco días naturales. 
empresa. anos.cuand‘'!

d) Primera comunión o matrimonio de los hijos o herm ' 
celebre en día laborable, un día. , . b¡j0$, nicl |j

e) Muerte del cónyuge, padres, abuelos, padres políticos, J dc^ Grupo 
hermanos, dos días, ampliables hasta un máximo de cinc0- c||acnl1 Je( 
empresa, si el óbito hubiera ocurrido en localidad distante de a su 
radique el centro de trabajo. pOr las|C'j; ^■f|n t!t

0 Cumplimiento de un deber de carácter público imPueS 0 $e tra|C Con 
y disposiciones vigentes, el tiempo necesario, siempre que " beri . f Enc 111 
desempeño de cargo y justificando el cumplimiento de dicho Encarg 

Caso de consulta médica forzosa fuera de la localida , . Ayuj.8 
salario del día como trabajado. Auxil^-

Seguro de accidente Gruj
Art. 28. Si como consecuencia de accidente laboral o 1 n^re| grad^j Jefe 

fesional se derivara una situación de invalidez permanente e jefe 
incapacidad total o absoluta para todo tipo de trabajo, la crT1P Jefe de 
al trabajador la cantidad de 2.750.000 pesetas. . profes'0 j(is Oficial 

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermeda 
sobreviniera la muerte, tendrán derecho al percibo de eS‘abjel)teS’ ^Ux¡iis 
beneficiarios del mismo o, en su defecto, la viuda o derecho ab|¡cac^fl Aspira 

Este artículo entrará en vigor un mes después de la Pu 
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Carnet de conducir
Art. 29. En el caso de retirada del carnet de conducir, y 

lo sea como consecuencia de la comisión por el trabajador de i 
cia temeraria, se le respetará al trabajador su salario, pudicn jUgaf^f i 
empresa a los trabajos que considere oportunos. Unicarnen ^^fii 
artículo en los supuestos de que la retirada no sea por t*<jmbQral. C^s11 
cuatro meses y la infracción se haya cometido en la jornada la rca|jz» 
finalice el período de retirada del carnet, volverá el trabajado 
trabajo habitual.

GrU] 
defe su 
dcfede 
‘nspeci 
L°rred

Gru] 
^°nser 
»ubait, 
^ubait, 
Auxili. 
Boto,, 
person

Gru] 
prof

Derechos sindicales , vig6”1^
Art. 30. De los sindicatos. - - Sin perjuicio de la le8Ís*aC*^^r¡a. 

cada momento y en tanto no se regule el futuro en esta m 
partes acuerdan respetar el derecho de todos los trabaja^?rj¡cato P11^ 
libremente, admitir que los trabajadores afiliados a un sin ^¡cal' 
celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir informaci°'' s|aS gjnpy 
de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de 
No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición ? Ofi^ 
o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a u sin" 
perjudicarle de cualquier forma a causa de su afiliación o acti

CapatE 
Encare 
Oficia] 
Oficial
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que disponganP^strid™^ mformación a todas aquellas empresas en las 
irgose ¿ribuidaLade^ afiliación’ a fin de que ésta sea

c tai práctica pudiera 1 rabaj°* y sin clue’en todo caso, el ejercicio
e trabaj° qUe posean 6 desarroll° productivo. En los centros

o. Ones de anuncios en u ' a sUpen°.r 3 los cien trabajadores existirán 
ias.nd3d L/án insertar comunicacione116 °S Sind‘catos debidamente implantados 

mas'Previamente, a la dirección ’ 3 =U,y9 =fecto dirigirán copia de las mis- 
Cu°ta sindical - 1 c 6 titularidad del centro.

'ennatra>es o sindicatos oue^f"?'6?10 de 10S trabajadores afiliados a las 
P^^o.lasempresasdescnn^ 3 ,rePresentaci6n a que se refiere este

e| 'mporte de la cuota sindT i4" 3 nómma mensual de los trabajado-
„n la ^alización de la onéíae.A °rreSP0ndÍente- El trabajador interesado 
sindi0 Cn el ^Ue exprese con T ramJt?ra 3 *3 direcc*dn de la empresa un 
cuen.Cat0 31 ^e pertenece 'a °rden de descuento, la central o
corre 3 C°rr*ente 0 ábrela de 13 CU0t3’ 381 COmo el número de la

’ *'> c>onesPc T'6"16 cantidad Las^mnrO °rrf' 3 ‘3 SCr transferida la
^ueS1 eS’ alv° indicación en oí a PT efectuarán las antedichas detrac- 

aun, en contrano, durante períodos de un año.

, Art. 31. Pxra • Ex«dencias
uin^Srdabajador en^S ’3 situación de excedencia

6 q des- íde secretario del sindieatn CargO sindical de relevancia pro
, com» dichoPCamaneCerá en tal situación naCI°na! dC cuakluiera de sus modalida- 

Un mes reincorP°rándose a si mientras se encuentre en el ejercicio de 

8ruPoPpOrof término ^u excedeñdT10^3 C4nCUCnta trabajadores, los afee

*

lades dd 
gscoltf»

,rano , 
.Pcr°d

perito

Art. 32 P Jubilación
■'»1 de I984 n materia se estará a lo dispuesto en el

Real Decreto:¡od^

J***’ t a b l a s
SALARIALES

Salario 
base

Plus Salario 
convenio

.SSuperior 
lasl«rintitulo.. ..................

117.264 
114.390
100.074
96.081
87.044

con tft„ SuPe"or - ----- • • 12.000
12.000
12.000

129.264
126.390
112.074" A'^rgadodeL^83 0®^" 

íyudante de/t 0'31^0 •
12.000
12.000

108.081
99.044

77.758
72.237
62.467

12.000 89.758adr^ Gru ‘ Oratorio .......... 12.000 84.237
Jefe d Administrativos:
Jefea ^n.......

12.000 74.467

1 Jefe a primera ..................
i°nÍ Oficia? de8Unda . .. ........................  
d^' Ofi * de Primera .......................

...........

117.264
94.240
87.044
78.5 31

12.000
12.000
12.000
12.000

129.264
106.240
99.044

,ón ....... ................................... . .........
Grun 6y,7a«os . ........
uruPoC) ............

A*! .............

72.237
65.455
48.393

117.264

12.000
12.000
12.000

12.000
12.000

84.237
77.455
60.393

129.264
106.240
99.015
90.531

n»'í .... v 94.240
ír’ GrupoD) dyv,ajante........
V^onsede 1 Aballemos: 

.73í s bubaher ‘. ..............

87.015
78.531

12.000
12.000

68.331
65.455
63.451

12.000
12.000
12.000

80.331
77.455
75.451
74.561
72.940
67.194

2.878
2.768
2.671
2.618
2.529

4 ;'0,-ald= limpié 
ai” GruDt, ..............

62.561
60.940

12.000
12.000

X Oficialde 3 « ................. . .............

55.194

2.483
2.373
2.276

12.000

395
395
395

2.223 395
2.134 395

Oficios auxiliares:

Oficial de 1.a ................ .
Oficial de 2.a ................ .
Oficial de 3.a ..................
Peón ................................
Pinche de 16 y 17 años ..
Aprendiz de 16 y 17 años

2.276 395 2.671
2.223 395 2.618
2.081 395 2.476
1.987 395 2.382
1.657 395 2.052
1.657 395 2.052

Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 18.544

Relación de actas de infracción correspondientes a empresas sancionadas 
en expedientes seguidos por esta Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, cuyo actual domicilio se desconoce, de acuerdo con el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo:

Número de expediente, empresa, domicilio e importe

SP-2274-91. Semax, S. L. Tenor Fleta, 10. 40.000 (I. T. Tarragona).
SH-43-92. García Blay, Sociedad Civil. Maella, 30. 51.000 (I. T. 

Tarragona).
SP-1882-91. Cope Jardín, S. L. Mediavilla, 4, Ejea de los Caballeros.

50.000 (I. T. Navarra).
SP-1613-91. Construcciones Cuarzo, S. A. Marina Española, sinnúmero, 

edificio Cuarz.o. 10.000.
SP-2544-91. Servicio Aragonés de Mantenimiento. General Yagüe, 1, 

Villanueva de Gállego. 50.100.
SE-3223-9!. Obras y Construcciones Areuz, S. L. Mayor, 16, Zuera. 

75.000.
SH-3323-91. Obras y Construcciones Areuz, S. L. Mayor, 16, Zuera. 

100.000.
SP-3346-91. Enrique Joven García. Eloy Martínez, 17. 50.100.
SE-3443-91. Modesto García Brualla. Barcelona, 134, séptimo A.

Pérdida y devolución de prestaciones.
SP-3515-91. Rozca, S. C. L. Avenida de Valencia, 40. 50.100.
SP-3526-91. Comercial Loscertales, S. L. Paseo de Pamplona, 7, bajo. 

50.100.
SP-3533-91. Paula Crespo Rodríguez. Norte, 18-20. 50.100.
SP-3551-91. Arturo Calvete Serrano. Río Aguas Vivas, 9. 50.100.
SP-3552-91. Arturo Calvete Serrano. Río Aguas Vivas, 9. 50.100.
SE-3562-91. José-Luis Aguerrí Martínez. Agustina de Aragón, 62, " 

tercero derecha. Extinción de prestación y devolución de cantidades.
SE-3571-91. Enrique Lázaro Ortega. Tomás Higuera, 19, primero 

derecha. Extinción de prestación y devolución de cantidades.
SP-3572-91. Montebagué, S. A. Tenor Fleta, 46. 50.100.
SP-3574-91. Promociones y Ediciones Nogara, Daroca, 22. 50.000.
SP-3576-91. Eva M. Rodrigo López. Avenida de Navarra, 164. 50.100.
SP-3577-9I. Ibertele, S. L. Avenida de Madrid, 156, séptimo. 50.100.
SP-3584-91. Angeles González Abadía. San Jorge, 29. 300.000.
SE-3585-91. Angeles González. Abadía. San Jorge, 29. 50.001.
SP-3593-91. Estructuras Noruegas, S. L. San Vicente de Paúl, 4. 50.001.
SP-3598-9L Seyvi-Servicios, S. A. Tenor Fleta, 115. 50.100.
SP-3603-91. Hostelera del Jiloca, S. L. Bar-piscinas, Maluenda. 50.000.
SE-3614-91. Distribuciones Roldán, S. L. García Arista, 15-17, escalera 

derecha, primero izquierda. 75.000.
SP-3619-91. Distribuciones Roldán, S. L. García Arista, 15-17, escalera 

derecha, primero izquierda. 75.000.
ST-3642-9L Manuel de la Figuera Aranda. Cautín y Gamboa, 7, 

principal. 500.100.
SH-3659-91. José-Luis Igal Pola. Via Pignatelli, 1. 60.000.
SP-3660-91. Bordados Pirenaica, S. L. Doctor Iranzo, 58. 500.100.
SH-3675-91. Antonio Rey Filial. Carretera de Valencia, kilómetro 6,700, 

Cuarte de Huerva. 250.000.
SP-3694-91. Pransor, S. A. Estación Portillo, sin número. 7.500.
SO-3707-91. Seyvi Servicios, S. A. Sangenís, 68, bajos. 15.000.
SE-37I6-9I. Fernando Yago Muniesa. Carretera de Madrid, Km. 315. 

50.100.
ST-3725-91. Figurmédica, S. A. San Miguel, I. 51.000.
SP-3728-91. Figurmédica, S. A. Paseo de la Independencia, 24-26, 

quinta planta. 51.000.
SP-3741-91. Proínto, S. L. Baja San Marcos, 3, Calatayud. 50.001.
SE-3742-91. Recuerdos, S. L. (M. Minguijón y otra). Espoz y Mina, 4. 

75.000.
SP-3743-91. Yesos Josán, S. L. Avenida de San José, 124. 50.001.
SP-3744-91. Capitol, S. C. Paseo del Muro, 91, Ejea de los Caballeros. 

50.100.
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SP-3754-91. Línea y Confort, S. L. Coso, 156. 75.000.
SE-3766-91. Amadeo Aldea Ferrer. Rocasolano, 14, tercero izquierda. 

Extinción prestación y devolución de cantidades.

SP-3774-91. Sotg Asesores, S. L. Paseo de la Constitución, 6. 50.100.
SP-3780-91. Luis-Jesús Solanas Pontaque. Escultor Benlliure, 8. 50.100.
SP-3781-91. Vicaper, S. L. Doctor Iranzo, 74. 50.100.
SP-3782-91. Cosmetal, S. L. Florentino Ballesteros, 14, cuarto B. 

50.100.
SP-3783-91. Francisco Alvarez Juárez. Florentino Ballesteros, 10, 

quinto D. 50.100.
SE-3784-9L Oscar Pérez Casas. Luis del Valle, 17-19. 50.001.
SE-3789-91. Geología y Medio Ambiente, S. A. Costa, 18, segundo 

izquierda. 50.001.
SP-3817-91. José Algarra Miralles. Rambla, nave 25, Cuarte de Huerva. 

50.001.
SP-3831-91. Estructuras Sianco, S. C. César Augusto, 30. 50.001.
SP-3834-9L Unión Peninsular de Seguros, S. A. Coso, 67-75. 50.001.
SP-3848-91. Edificaciones Irón, S. L. Plaza del Ayuntamiento, sin 

número, Luesma. 50.001.
SP-3852-91. Paula Crespo Rodríguez. Norte, 18-20, escalera primera, 

primero C. 50.100.
SP-3856-91. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle I, nave A. 60.100.
SP-3857-91. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle 1, nave A. 600.000.
SP-3858-91. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle 1, nav» A. 80.000.
SP-3859-91. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle 1, nave A. 75.000.
SP-3880-91. Mororty, S. L. Doctor Horno, 17. 10.000.
SP-3890-91. Hermanos Pérez Córdoba, S. L. Cervantes, 2 (Miralbueno). 

7.500.
SP-3893-91. Ttes. Internacionales Collado, S. A. Paco Martínez Soria, 

bloque 5, tercero C. 60.000.
SP-3894-91. Aragonesa de Maquinaria, S. L. Carretera de Huesca 

(Ciudad del Transporte), San Juan de Mozarrifar. 50.100.
SP-3895-91. Pinturas Aragón, S. C. Diez de Agosto, 16. 50.100.
SP-3912-91. Hostelera del Jiloca, S. L. Piscinas, Maluenda. 50.100.
SP-3928-91. Pokerton, S. L. Urbanización Torres San Lamberto, 46 B. 

50.001.
SO-3929-91. Pokerton, S. L. Urbanización Tores San Lamberto, 46 B. 

50.001.
SE-3930-91. Gregorio Marín Sola. Mercado Central, puesto 2. 50.001.
SP-3932-91. Josá-María Buonamisis de Juan. Lorenzo Pardo, 4, cuarto 

A. 50.100.
SP-3936-9L Constructora Regional Tuza, S. A. Fernando el Católico, 

núm. 6. 50.100.
SP-3942-91. Luminar, S. C. Travesía Puente Virrey, 53. 50.100.
SP-3943-91. Pedro Franco Tarragó. Lasala Valdés, 7. 7.500.
SP-3958-91. Tresac Lober, S. A. San Ignacio de Loyola, 13. 50.100.
SP-3975-91. Profimper, S. L. Hernán Cortés, 15. 7.500.
SP-3976-91. Pedro-María Pérez Lizarazu. Cervantes, 39. 7.500.
SP-3982-91. Confecciones Meri, S. L. Tiermas, 14. 50.100.
SP-3985-91. Aramag, S. A. Checa, 33-35. 7.500.
SP-3993-91. Alfonso Zapatero Rincón. Vía Hispanidad, 99. 50.100.
SP-3995-91. Luminar, S. C. Travesía Puente Virrey, 53. 50.100.
SE-3997-91. Gonzalo Rodríguez García. Juan José Gárate, 9, entresuelo.

Extinción prestación y devolución de cantidades.
SP-4004-91. Tresac Lober, S. A. San Ignacio de Loyola, 13. 50.100.
SP-4011-91. Viseco, S. L. Conde de Aranda, 68, puerta tercera. 75.000.
SO-4015-91. Antonio López Oliva. Andrés Vicente, 27, escalera 1, 

segundo F. 50.100.
SP-4016-91. Antonio López Oliva. Andrés Vicente, 27, escalera 1, 

segundo F. 50.100.
SP-4023-91. Miguel Romea Gracia. Condes de Aragón, 14, quinto D. 

50.100.
SP-4030-91. Pedro Franco Tarragó. Lasala Valdés, 7. 50.001.
SE-403I-9L Pedro Franco Tarragó. Lasala Valdés, 7. 50.100.
SP-4038-91. Manuela Bustos Hernández. Predicadores, 123. 50.100.
SP-4039-91. Jesús-Miguel Liñán Romero. Jusepe Martínez, 7. 50.100.
SP-4040-9I. Jesús-Miguel Liñán Romero. Jusepe Martínez, 7. 75.000.
SP-4044-91. Aycesa, S. L. Poeta León Felipe, 9 (local). 50.100.
SP-4045-9I. Manuel Expósito Malpartir. Urbanización La Collarada. 7, 

Utebo. 50.100. .
SO-4046-91. Manuel Expósito Malpartir. Urbanización La Collarada, 

núm. 7, Utebo. 55.000.
SE-4050-91. Fernando del Mazo Muriedas. Polígono Malpica, calle B, 

parcela 93, nave B-J. Extinción prestación y devolución de cuotas.
Zaragoza, 23 de marzo de 1992. — El jefe de la Inspección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social, Manuel Valiente Edo.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo , i7í)1
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Num'

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto ej^j( 

de una línea eléctrica aérea, a 15 kV, al CT La ^a^ra 
Monzalbarba, término municipal de Zaragoza (A 1 - 
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de ^pedid1'' 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., par t¿rn)in 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, sitúa a ajorar'* 
municipal de Zaragoza (barrio de Monzalbarba), destina aC(eristici 
distribución eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y dem 0 sUscn’° 
técnicas que se detallan en el presente documento, según pr resUpUesto 1 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con p 
ejecución de 2.000.055 pesetas, . nn las facU*tade$

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con 
tiene conferidas, ha resuelto: eiecuc^n de '

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto e , 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones. a partir

1 ? El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres me 
la fecha de la presente notificación. cond¡c*0 w

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta °^n aUtoriza 
establecidos por los organismos afectados por la insta a 
Ayuntamiento de Zaragoza.

4(/

octi 
inic 
eléc 
térr 
nún 
técr 
Por 
ejec

lien

inst

laf

este

Características de la instalación
de la linea eléctrica . gaI) Jo^

Origen: Línea eléctrica de la SET Monzalbarba al 
Término: Apoyo número 4, comienzo de línea subterr
Longitud: 578 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56. **
Apoyos: Metálicos y hormigón. . . .. ¿g lndu5 df
Zaragoza, 6 de marzo de 1992. —- El jefe de la Divisi

Energía, Juan-José Fernández Fernández.

e ej^
A UTORIZACION administrativa y aprobación delPro^e/, *nano 

de una línea eléctrica subterránea, a 10 kV, del C1 a 2,0^ 
núm. 26, al CT núm. 3 del área 19 del polígono Actu .
(AT 306-90). 1966,^^
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 expe^n{s 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, instalar 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., par .tuaja en 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 k , r|adistr*, 
Falencia y Mariano Baselga. de Zaragoza, destinada a mejora garac^r’^t*' 
de energía eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y dem 
técnicas que se detallan en el presente documento, según p sllpiies 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con 
ejecución de 2.642.942 pesetas, facultad<S

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con as 
tiene conferidas, ha resuelto: ejecU6*^1*

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto y 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: a par

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres m , 
la fecha de la presente notificación. cond*6*0^^

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta aut°fl 
establecidos por los organismos afectados por la insta 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

adr 
Sal 
Gal 
Por 
sob

Per 
coa 
los 
este

Pre

adr 
Fei 
cor 
de 
exF 
Hqi 
sile

Per 
co£ 
los 
est

Pre
Origen: CT Mariano Baselga, 26.
Final: CT núm. 3 del área 19 del polígono Actur.
Longitud: 150 metros. ago28' 3d
Recorrido: Calles Falencia y Mariano Baselga, de ar Sa
Tensión: 10 kV. Ge
Circuitos: Uno, III. p,! P0
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja. ^du5
Zaragoza, 4 de marzo de 1992. — El jefe de la Divis* n

Energía, Juan-José Fernández Fernández.
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AUt Núm. 17.954
de un I' a^m‘n*slra,iva y aprobación del proyecto de ejecución 

almea eléctrica subterránea, a 15 kV, en el término municipal de 
hl Bwgo de Ebro(AT271-89).

octubre PSodh°S.1OS trámites Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
'aiciadopo ,autor*zac*ones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
tétrica aére eCl"Cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
’^fino mun- SU |^rranea’ trifásica, simple circuito, a 15 kV, situada en el 
núm. 6 de El'fi E* BUr8° dC Ebr0’ destinada a alimentar a la nueva ET 
técnicas que se d^n C C°n potencia eléctrica y demás características 
P°r el ineenip 613 /h  Cn Cl Presente documento, según proyecto suscrito 
Unción de 1 Jm'ÜSd°n JCSÚS Jaba' A11Ué• con presupuesto de 

Esta Divi •' 4’402 Pesetas,
liene confería^11 k6 lndustr*a V Energía, de acuerdo con las facultades que 

Autoriza reSUelto:
instalación a? * ^^^‘-'"tiento y aprobar el proyecto de ejecución de la

| a El nía C°n ’aS siguientes condiciones:
la fecha de la n? C pUesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de

2,. a Presente notificación.
establecidos d o Ha  dC 13 *.nsta*ac*bn tendrá en cuenta los condicionados 

s organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aéreo-subterránea

Eongitud: 28(T 6 Burgo de Ebro-
Recorrido- Tp mCtr°S L*tramo aéreo y 73 metros el tramo subterráneo.
Tensión: 15 k™110 municiPal de El Burgo de Ebro.

Condt0S: Un0•
APoyos^MetohAos56 y 3 x 1 x 95 mm2 Al, 12-20 kV. 

taragoza, 4 de mo .
"nergia, Juan-José Ferná a ^c2' — E1 jefe de la División de Industria y 

SC Eernández Fernández.

de AragónUPenOr de Justicia

ad ' Núm. 18.910

el recurso contencioso 
GabásS’ Cn nombre y representa • •" ’ lnterPuesto por el procurador señor 
P»r t;,On,raelT¿„aS¿ .e Lumbierres 
sobre |¡ UC'Ón dc 28 de noviemh m*CO"Admmistrativo Regional de Aragón 

Lo fqU,dación de parte de sa^ A6 en redamación núm. 22-572-90, 
P^sonaTn SC PUblica en este pen1ódiCOndf°nada de conf0rmidad- 
c°adyuva ent‘dades que pueda . co °Eicial para conocimiento de las 
•os 29-ki nt,eS’Según lo determinad CSt3| cgltimadas c™o demandadas o 

de vigcn = Uva ^"IOS ar,‘CU1M 60 r M. relación con 

_ El^-^ buc„o: E,

adJ,OrestaSalasehaA; . . Núm- 18 911
^tnand^Lá0 número 383 d^l^-n11 adoplada en d recurso contencioso 
c°ntrala n-dZaro G‘meno en nnmk ’ lnterPucsto por el licenciado don 
a' 2« dc ’T66" Pr°™=ial deT^ rTSen,aCÍ6n dc Rois',=r- S A ' 
exPedieniA c^70 dc l991 confirm 1°^ Segundad Social por resolución 
'■""ii- = 6n ’^lr^rducióndeMd aC,a dC infracció" ^-.,5^9, 

SÍlendo adm 2'90’ «Pcdient ?3d on''0 dC 1991 confirmando acta de 
Lo que ¿niStratiVo de los recursos i * ? desestimación presunta por 

personats n publica en este nP - a dC alzada mterpuestos.
coadyuvantpnlldadcs que Puedan* estC° Para conocimiento de las 
los 29-b) y 3^egún 10 determinado ^1 e8lt'madas como demandadas o 
cs,a i«i.d¿Vc la v,8ml= UyT27 d= dartklíos 60 y 64' ="rdaci6" 

barago,? 3’ reforinada por ia m d C de l956’ reguladora de 
Presiden?eZ3’ 25 de ^arzo de p 3’ dC '7 de marzo

- El secretario. - Visto bueno: El

rC ‘‘^‘dación dP 6 n°viembrede l^i -n r Regional de Ara8ón 
Ón de Parte de sanción en a reclamación núm. 22-574-90. 

,ÓnCOndonada en acta de conformidad

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 19.616

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 402 de 1992-A, interpuesto por el letrado don Pablo 
José Gilart Valls, en nombre y representación de don Alejandro Gómez 
López, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza 
por resolución de 16 de diciembre de 1991, en expediente número 106 de 
1990, desestimando recurso contra resolución de 12 de noviembre de 1991 
fijando justiprecio de finca en avenida Pablo Gargallo, número 62, en 
expropiación llevada a cabo por el Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 19.899

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 415 de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
San Pío, en nombre y representación de Explotaciones Atalaya, S. A., 
contra la Diputación General de Aragón (Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes), por acuerdo de 7 de octubre de 1991 de la Dirección 
General de Ordenación Rural, autorizando el cercado con fines cinegéticos 
para contener especies de caza mayor de cotos privados de caza Z-10.152 y 
Z-10.153, en los términos municipales de Alpartir y Tobed, y la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 24.346

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que Troquelados Santiesteban, S. C., ha 
solicitado licencia y tramitación de expediente de apertura de taller auxiliar 
del calzado, en local bajo de la carretera de Nuévalos, punto kilométrico 1,600, 
de este término municipal.

Se habré información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado cn el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982; plazo que 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento y efectos oportunos.
Calatayud, 20 de abril de 1992. — El alcalde.

L E C E R A Núm. 24.643
Habiendo transcurrido, con exceso, el periodo de información pública 

de treinta dias que va desde la publicación, el pasado día 11 de diciembre de 
1991, de la aprobación provisional por el Pleno de esta Corporación de la 
Ordenanza fiscal del impuesto de actividades económicas, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta el 20 de enero de 1992, sin que durante dicho 
plazo se hayan presentado reclamaciones contra la misma, dicha aprobación 
provisional de fecha 26 de noviembre de 1991 ha quedado elevada a definitiva 
automáticamente, de conformidad con lo acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en su aprobación provisional el pasado día 26 de noviembre 
de 1991, publicándose su texto íntegro como anexo a! presente anuncio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las haciendas locales.

Igualmente ha quedado elevado a definitivo el acuerdo provisional de 
delegación de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza de las compe-
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tencias que en materia de gestión del referido impuesto atribuye el artículo 92 
de dicha Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas locales, a los ayunta
mientos, acogiéndose a lo establecido en el artículo 7 de la citada Ley 39 
de 1988.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán interponer recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón los interesados legítimos en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la publicación del presente anuncio de su aprobación defini
tiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lécera a 20 de abril de 1992. — El alcalde, José Chavarría Poy.

ANEXO

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Artículo 1 .e De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 88 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente único del impuesto 
sobre actividades económicas aplicable en este municipio queda fijado en 1,4.

Art. 2.9 A los efectos previstos en el artículo 89 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, se establece en este municipio una escala de índices para 
ponderar la situación física de los locales y establecimientos, fijándose el 
índice 1 con carácter único para todo el término municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, íntegramente publicada en el Boletín Ofi

cial de la Provincia, entró en vigor el mismo día en que quedó elevada a 
definitiva su aprobación provisional, siendo de aplicación a partir del 1 de 
enero de 1992 y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

LUNA Núm. 24.334

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de febrero de 1992, aprobó provisionalmente la Ordenanza fiscal del 
impuesto sobre actividades económicas, con el quórum establecido en el 
artículo 47.3.h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local. Transcurrido el período de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones ni observaciones a dicho acuerdo, éste 
queda elevado a definitivo, por lo que en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, se procede a la publicación del texto íntegro de la Orde
nanza fiscal. „

Contra el acuerdo definitivo puede interponerse recurso contencioso 
administrativo según previene el artículo 19 de la citada Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, en el término de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que aparezca publicada la 
Ordenanza fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1992 y continuará vigente hasta tanto no se acuerde su modificación o 
derogación.

Luna, 20 de abril de 1992. — El alcalde-presidente, Valentín Talavera 
Lasierra.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Articulo 1 o De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
coeficiente de incremento y la escala de índices de situación del impuesto 
sobre actividades económicas aplicables en este municipio quedarán fijados 
en los términos que establecen los artículos siguientes.

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
único 1,4.

Art. 3.9 Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación del coefi
ciente anterior se aplicará el índice de situación 1,2 único para todas las 
calles del término municipal.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 24.412
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
43.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hu ' slc 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivame
presupuesto. obar |a

Asimismo, el Pleno, junto con el presupuesto anual, acordó apr . 
plantilla comprensiva de los puestos reservados a funcionarios y P 
laboral, en los siguientes términos:

Personal funcionario: . 3,3.
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16, índice de proporción
Personal laboral:

J01 

el coe 
este m

A: 
28 de 
Ponde 
Indice

—Un operario de servicios, contrato eventual. . . .
' —Una plaza del Servicio Social de Base, con otros municipi°s- 

—Una plaza de coordinador de deportes, con otros municipios- 
Mediana de Aragón, 13 de abril de 1992. — El alcalde, JoSé

Blasco Mainar.
Núm- Z4,34'1

R I C L A íbrildel^2-
El Ayuntamiento de Riela, en sesión ordinaria de fecha 3 de al 

acordó por unanimidad: aneamienl°
Primero. — La aprobación del proyecto técnico de red de s, jopor 

del casco urbano de la margen derecha del rio Jalón, de Riela, re ^5 j36 
A. Z. Ingeniería, S. A., en enero de 1991, con presupuesto e 

pesetas. . . . ■ de qu‘ncC
Segundo. — Abrir un período de información pública opOrtuna5' 

hábiles, para que puedan realizarse las alegaciones que se estim fin
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, con e 

cumplimiento al apartado segundo del acuerdo.
Riela, 13 de abril de 1992. — El alcalde.

Lí 
mient 
del d¡ 
ntodii

Se

v a l

En 
de|9s 
activic 
^exp 
llvanu

Núm-24,344

R I C L A . acióndel
Transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la pubh s¡n 

anuncio referente a la primera modificación de créditos de proce^' 
reclamaciones, el expediente queda definitivamente aprobado Y dicjCinbrc- 
de acuerdo con el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 2 e resUlflen 
reguladora de las haciendas locales, a la publicación del siguiente 
de alteraciones, respecto al presupuesto vigente:

•a Ley 
COefic: 
sobre 
en los
।'as cu, 
serán 
únic0

Ae 
aiterii

Presupuesto de gastos:

Aumento:
Capítulo 1, 1.759.404.
Capítulo 2, 5.012.346.
Capítulo 4, 1.350.301.
Capítulo 6, 485.197.
Total, 8.607.248 pesetas.

Disminuciones:
Capítulo 3, 8.607.248.
Total, 8.607.248 pesetas. nterecur5"
Contra la presente modificación podrá interponerse dircctamjuf'5 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece
dicción. nlano-

Riela, 5 de abril de 1992. — El alcalde, Julio J. Marín Esc
, 24.4’3

Núm-
SOS DEL REY CATOLICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el^ía.^e| imPueS10 
de 1991, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fisca 
sobre actividades económicas. «ocar ParC,ae

Por acuerdo plenario de 4 de marzo de 1992 se acuerda re taCjón 
mente el acuerdo anterior en el sentido de solicitar a la impueS 
Zaragoza que por esa entidad se realice la gestión tributaria 
citado, así como del impuesto sobre bienes inmuebles. j6 exp° 3

No habiéndose presentado reclamaciones durante el pen° artfCulo ’ 
ción pública de dicho acuerdo, y a tenor de lo preceptuado en e ^gfíniri 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda eleva 
el acuerdo meritado. 1988,

Conforme a lo prevenido en el artículo 17.4 de la Ley ca a continüaCl 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se pubhc 
el texto íntegro de la Ordenanza. rpeurso cont^S

Contra este acto podrán los interesados presentar recu c| 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
de dos meses, a contar de la publicación de este anuncio en e 
de la Provincia.

1 La 
c| Bol. 
enero 
expre.

V£

1 En 
Ley 3c 
hacen 
24des 
*a Bes 
acord« 
^nfie 
•ncren 
econó: 
Provis; 
cierne, 

Ta 
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Ordenanza del impuesto fiscal sobre actividades económi y 8^

Artículo 1.9 De conformidad con lo establecido en los ar^^jaS loca*c 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haci
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inas. 
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1.344 
nde* 
.sin 
-> 
3bre. 
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eslc municinVn’C°ade* *mPuest0 sobre actividades económicas aplicable en 
An n2,cg,p-o queda fijado en 1,4.

28 de diciembre05 efeCt°S previstos en el artículo 89 de la Ley 39 de 1988, de 
Ponderar la situ Se.est®*>lece cn este municipio una escala de índices para 
ndice 0,5 con . - ÍCa de los locales y establecimientos, fijándose el 

c er único para todo el término municipal.

Disposición final
■piento PlenoM^^ A13^8’ que fuc aProbada Por el Muy Ilustre Ayunta- 

Cl dia 1 de enero^ dC octubre de 1991, será de aplicación a partir 
Codificación o dp., C y estar^ en vigor hasta que no se acuerde su 

s'»tóRXcMy6n.e’iprB?-
v co’ 8 de abril de 1992. — El alcalde-presidente.

LPALMAS
Ensesió Núm. 24.975

dC .*^2, se aprobA^1 P°r P'eno de este Ayuntamiento el día 8 de abril 
ohvidadgs econónú “^"‘'"'dad la Ordenanza fiscal del impuesto sobre 

.¡^Posición al núhi;38 Una Vez Pasad° el plazo legalmente establecido 
arnente aprobada C° $C pr0(*ucen reclamaciones, se entenderá defini-

Artículo 1 q ^8Ca* dCl *mpuesto sobre actividades económicas 

enír^9 dc *988 de "fo™idad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de 
sohrICICnte de incremen. 6 1°lembrc’ reguladora de las haciendas locales, el 
en l.6 act’vidades econA ° 3 es.cala de índices de situación del impuesto 

s Orminos que estaM*035 aP*'cab*es en este municipio quedarán fijados 
las; rt 2 9 Para toda ! en 10S artículos siguientes.
serán ?t3S mininias de las ejcrcidas en este término municipal, 
Únier. ,ncrementadas mea; ' 3,S dc lmPuest0 sobre actividades económicas 

. ■ antc a aPlicación sobre las mismas del coeficiente 
^rt‘ S h
Cr*Or $e aplicará el ín^as.*nc.rcmcPtadas por la aplicación del coeficiente 

e e situación único para todo el municipio de I.

el La Presente O Disposición final

entrará en vig°r el día de su publicación en

DE MONCAYO

Ley Jo'^PHmiento de lo . NÚm- 251771
hace Públ1988’ de 28 de didem?'00 Cn e' apartado 2 del articulo 17 de la 
24deabrila° qUC cl pieno de esteA’ regUladora de las haciendas locales, se 
la 8estión d,C!"2’ha acordado encomia01161110’ en SCSÍÓn cclebrada el día 
ac°rdóapr ?butaria del impuesto ™endarala Administración del Estado 
^fiere P 3r COn carácter nm act*v«dades económicas; asimismo 
^memó 88 de aquelia T3' US° de ,aS facu,tades le 
ec°nómica, SrObre las cuotas9 min ey’ ^tablecicndo coeficiente de 
Pr°visiona|’ilJ3do en el I, aproband*15- dCi *mpuesto sobrc actividades 
6 eniento tr¡k3 COrresP°ndiente o d ° 3 la efecto, también con carácter 
e Tal acuÍdT01 3 fÍSCa’ dC regulación de aM-l 

eX5nteaeT  ̂ 3 é' relatÍVa SC hallan 

^tCAyunt¿?teefccto tramhad0 Doa?U dC CSte ^amiento. El 
kPartir de laT0’al0bjct0d4ue du^^^^^^^^ la Secretaría de 

J^da, nued CÍÓn del presente a P 70 detreinta días, contado 
l?,f,cándosc«anpresentars^as reclamé010 Cn 61 B°le,ín Ofxcial de la 

S Misinos QUM6 de no formularse reda C1O"CS que se estimen oportunas, 
, vera d * darán automáticamente ?aclÓn alguna contra aquél o ésta, 
Uhuena = M0ncay0, 27 dc .carne , d

^2. — El alcalde, José L. Tejero
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núnieí0B63dí\G¡l, magistrado • Núm- 24-960
-abe” dC1 JUZ8ad° <*« Primera Instancia

p"Wnte''a ññ dÚni'r° ” tramitan autos de 

ales-

planta, de esta ciudad) a la celebración de la comparecencia acordada, 
haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado tiene a su disposición 
copias de la demanda y documentos presentados, y que de no verificar tal 
comparecencia le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.794

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.043 de 1989, 

se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio, a instancia de Gala Gar, 
S. A., representada por el procurador don Miguel Magro de Frías, contra 
don Miguel Ramis Ramis, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes embargados en el 
procedimiento:

1. Una embarcación a vela denominada “Club-20”, de 5,99 metros de 
eslora. Valorada en 100.000 pesetas.

2. Un ordenador marca“NCR’’compuesto de unidad central, pantalla, 
teclado e impresora, modelo D-U-5. Valorado en 150.000 pesetas.

Asciende la anterior valoración a la cantidad de 250.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 4 de junio próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2. de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario don 
Antonio Forteza Pellicer, vecino de Palma de Mallorca (calle Emperatriz 
Eugenia, 9, quinto), en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta.

6.' Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
8 .a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

para que tenga lugar la segunda el día 10 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y uno. - 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.787
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.095 de 1987, 

se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos, a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, 
contra doña María-Jesús Pérez Camerano y don Pedro Montañés Hernández, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado en el procedimiento:

Derechos de traspaso del puesto número 93, planta alta, del Mercado 
Central (sito en plaza de Lanuza). Valorados en 1.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará el día 4 de junio próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

1
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2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder de la parte demandada, 
en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte 
en la subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
8 .a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

para que tenga lugar la segunda el día 10 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas. '•

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y uno. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.100

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.087 de 

1990, se sigue procedimiento declarativo de menor cuantía, reclamación de 
cantidad, a instancia de Banco de Fomento, S. A., representada por el 
procurador don Miguel Campo Santolaria, contra Fernando-Javier Merino 
Alcalá, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un coche marca “Ford”, modelo “Sierra CL 1.8”, matrícula Z-7323-W. 
Valorado en 450.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 4 de junio próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajó 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a El vehículo que se subasta se encuentra en garaje sito en calle 
Compromiso de Caspc. números 27-29, precintado por la Guardia Civil, en 
cuyo domicilio podrá ser examinado por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el día 10 de julio siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera

Instad

número 9 de Zaragoza; 199I-B
Da fe y testimonio: Que en el juicio de menor cuantía 463 de 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiv
literal siguiente: 1|ma seño'’

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de enero de 1992. — a juzgad®1*' 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza aUt0$dt 
Primera Instancia número 9 de los de esta ciudad, ha
menor cuantía num. 463 de 1991-B, instados por Iberco p . .^adosc**6 
S. A., representada por el procurador señor Peiré y asistida cisco pére'í 
Pérez, contra la herencia yacente o herederos legales de bran ■ .QOnzál1' 
(Otilia, José y Antonio Pérez Blas), así como contra Miguel- n£ y...
Machuca y Manuel Cauchóla García, en reclamación de can ^^pord

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda 
procurador señor Peiré, en nombre y representación c conden°a' 
financiación Ibercorp Financiaciones, S. A., debo condenar y p¿re7 Bl1' 
demandados herencia yacente o herederos legales de branc QOn^'‘ 
(Otilia, José y Antonio Pérez Blas), así como a Miguel- aCl0ra 
Machuca y Manuela Cauchóla García, al abono a U Pd ^guies.cü 
1.610.884 pesetas de principal, más los intereses correspo 
expresa imposición de las costas. . ra installCl3

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pn 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) ,ajoS

Y para que conste y sirva de notificación a los y Af’11'"., 
yacente o herederos legales de Francisco Pérez Blas (Otil|a’ ‘ ntencia n^. 
Pérez Blas), en ignorado paradero, haciéndoles saber que a expi^ 
firme y que pueden interponer recurso de apelación conti a a
y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de marzo 
noventa y dos. — El secretario, Santiago Sanz.

i.Nún1'
id1JUZGADO NUM. 9 lnStaO<

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Prime 
número 9 de Zaragoza; 1990-8'se^
Da fe y testimonio: Que en el juicio de cognición 335 ¿d sig1**611 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva. 
tenor literal: । a [|ma.se

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de julio de 1991. JuzBal*.;¿|i 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza 
Primera Instancia número 9, habiendo visto los autos dejuici ^^gnil311 
núm. 335 de 1990-B, seguidos entre partes: de una, com^-r señor ^¡í 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procura ^(jos. ^ °£!i 
y asistida del letrado señor Vacas, y de la otra, como ^cm^e 
Trashorras Medrano y Gloria Perbech Trashorras. vec*naS(ja(j| y,- 
situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantu

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la deman a 1 ^or 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procura 
y asistida del letrado señor Vacas, contra Gloria rrag8,?r (.gctas, 
Gloria Perbech Trashorras, sobre reclamación de 135.8 Pdebo<> 
intereses legales de esta suma desde la interpelación jud actora 
y condeno a la parte demandada a que abone a la d 
cantidad, con expresa imposición de costas a dicha parte c ^.^uest®1 
instancia. Y por la rebeldía de la misma, cúmplase con 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. rimer3*051311

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en p 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) ।

Y para que conste y sirva de notificación en forma a ¡gnú 
Gloria Trashorras Medrano y Gloria Perbech Trashorra ^ar70 d6 
paradero, expido el presente en Zaragoza a dieciséis e 
novecientos noventa y dos. - El secretario, Santiago San

Núi’1' j
JUZGADO NUM. 9 |nst^
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de r* 

número 9 de Zaragoza; , jU*61*’^
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se ^tellCiac 

cognición núm. 816 de 1991-A, en el que se ha dicta °. ujent6i 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera unia jpe 

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de marzo de 1992. JU^8-^ 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jue/a aUl0sdlL 
Primera Instancia número 9 de los de esta ciudad, ha visto os |eS 6' j. 
de cognición núm. 816 de 1991-A, instados por Maris '
Ochoa, representada por el procurador señor Bozal y 
señor Ochoa, contra la herencia yacente y herederos cOntfa 
Antonio Gimeno Montañés y su esposa, sobre resoluci n 
arrendamiento de vivienda, y...
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Procu d estimar y estimando la demanda formulada por el
Gimen3 o señ°r Bozal, en nombre y representación de Maria-Angeles 
Anton° p01103’ COntra *a herenc>a yacente y herederos desconocidos de 
e* contr° t 'Ten0 Montañés y de su esposa, debo declarar y declaro resuelto 
sita en °- 6 arrendamient0 urbano de la vivienda existente en la parcela 
y conde nUra' de *3 Ca"e Mario, de esta ciudad, y debo condenar 
de la part° 3 1Clla PartC demandada a dejarla a la libre y entera disposición 
de* plazoaClPra’en su condición de tutora de su padre incapacitado, dentro 
Plazo toae^an’ C°n aPerc*b*miento de lanzamiento si no lo realizan en dicho

Asi no ° 6 ° C°n ‘mposición de *as costas del juicio.
Io Pronunc6813 m‘Sentencia’ definitivamente juzgando en primera instancia, 
lubricada1)0’ mando y fi™10- — Covadonga de la Cuesta González.» 

herederos3 d C°nSte y su notificación a la demandada herencia yacente y 
haciéndol esconocidos de Antonio Gimeno Montañés y de su esposa, 
de ^elación^o0^^110!13 m*sma no es firme V ti116 pueden interponer recurso 
dieciséis de miSma’ exPido y firmo la presente en Zaragoza a 
Santiag0 Sanz Z° mi’ novecientos noventa y dos. — El secretario,

JtJZGAD0 NUM. 9
^oñaCovad Núm. 17.145

HacTsa dC‘ JUZ8ad° dC

'"2-A, inastadoQpUorenRaente JnTd° se tramita juicio ejecutivo núm. 2 de 

r°curador señor Lozanee * v30 Vlzcaya’ S- A-- representada por el 
??r°Leciñena COn ^ ;Clán’ COntra Zarta’ S' L - y Jesús-Manuel 
dnC ^^Hcgo (Zaragoza) a -Ti CÍ,Í° Cn San Mateo'4 , de Villanueva 
Puente se cita de remate Cn Í8nOrado Paradero, y por medio del 
loUeVedias comparezcTen f P3^ Cjecutada Para ^ue en el plazo de 
junare conveniente con™ ""u 3UtOS Y se oponga a la ejecución, si 

rarle el perjuicio a que , " apcrcib,micnt0 de ser declarada en rebeldía y 
^act>cado el embargo en Ít áU83I Cn dereChO' Se le hace saber se ha 

Xagozá8"0'3'56 SU Paradero. C' JU78ad°’ SÍn d PrCVÍ° rC(luerimient0 

jUCZa- CovadoVgadet c,^0 de mÜ "pecientos noventa y dos. - La 

v-uesta. — El secretario.
NUM. ,

On Santiago Sanz 1 Núm. 17.511
Po^0 9 dC ,0S deZ^zT"' 061 JUZ8ad° dC lnSUnCÍa 

encabel<^n nÚm' 804 Cn eStC Juz8ado se sigue juicio de
«SpZamÍCnto y Parte disnosif 0 C 86 ha dictado la sentencia cuyos 

doí- E„ ZaX, ‘a : d=1 ‘T lit=ral SÍgUÍmte:
Primer, iadOn8a de 'a Cue^a Cn í h 13™ de l992- ~ La Ilma- ^ora 
de C0B ■ Instancia número 9 de los ma8lstrada-jueza del Juzgado de 
rePresenran nÚm" 804 de 1991 a 6 e®taciudad’ havistolos autos de juicio 
C-m 2:da PM =' procurad^; P°r Fomemo. S. A.. 
reclamS C°ntra José Jurado Y aS‘Stlda del letrado señor 

Fall0Ón dC Cantidad’y-■ da CS Y Ana Nadales Moreno, en 

Fomente SCñor Campo'Tn Y eSt™ando la demanda interpuesta por el 
Na2sMS A’deboco^ Y representación de Banco de 
más los int°reno’ solidariamente a 300^"° i J°Se JUrad° NadaleS y Ana 

'ntereses pactados con pv b 3 3 P3rte actora 92/714 Pesetas, 
'o Pr20¿CStami^ntencia definí lmP°SÍCÍÓn de las costas.

Dado1010’ mand° y firmo n*‘Vamente juzgando en primera instancia, 
El secr " Cn Zaragoza a ve^ 0V3d°nga de ,a Cuesta González.»

ari°. Santiago Sanz. marzo de mil novecientos noventa y dos. 

D^ADo n v m . 9

°ña Covadonga de la C. - Núm- 17 514
n. HacTXT^ 9 deloh^arago^ dd JUZ8ad° dC 

Precursor $ ñ"2^’ a ^nda d^Va^ °r CU3ntÍ3 tramilados al 

S- A . en re Aznar Peribáñe e S' A ’ presentada por el 
^baacord .3"130'6"^ • 076 922 ne . Montolio’ s- A., y Agumón, 
cuyo últim 3do eutPkzar a estas últimT 3S’60 resolución del día de la fecha 
qUe en el n??0"1*0'1'0 conocido fue *actualmente en ignorado paradero, 
Caso de ‘ o :Z° dC diez d¡as comparezca °’ 8?’ 2 ° de Zara8°za’ a fin de 
curso. ComParecer serán declarad autos, apercibiéndoles que en । Dad0 en Zar Cn ""h^3 ' SC8UÍrá C' PleÍt° SU 

JUeZd- Covadonga deÍaCuesto8"^6 mÍ1 novecientos noventa y dos. 
uesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 17.130

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 1.300 de 1991, 

seguido a instancia de Alko España, S. A., representada por el procurador 
señor Isiegas Cerner, contra Remolques Reus, S. L., en reclamación de 
442.669 pesetas, se ha acordado emplazar a la entidad demandada Remolques 
Reus, S. L„ en paradero desconocido, para que en el improrrogable plazo 
de seis días hábiles se persone en los autos referenciados, seguidos en este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), por sí o por legítimo 
apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entrega de las copias 
presentadas, para que en el término de tres días la conteste por escrito, con 
firme de letrado, bajo el apercibimiento de que de no efectuarlo se seguirán 
los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 17.510
Don Santiago Sanz Lorente, secretario sustituto del Juzgado de Primera

Instancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 743 de 1991, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia.— En Zaragoza a 16 de enero de 1992. - El limo, señor don 
Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 743 
de 1991, seguidos por Banco de Fomento, S. A., representada por el 
procurador señor Campo Santolaria y defendida por el letrado señor Romeo 
Lagunas, siendo demandados Gumersindo Peña Tamayo, Manuel Peña 
Juzgado y Juana Tamayo Partido, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco de Fomento, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Gumersindo Peña Tamayo, Manuel 
Peña Juzgado y Juana Tamayo Partido, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 3.030.698 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Gumersindo Peña 
Tamayo. que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 11 .

Cédula de citación de remate Núm. 17.477
En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de fecha 17 
de marzo, dictada en el juicio ejecutivo núm. 733 de 1991-D, promovido por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de Florentino Rojas Jiménez, en reclamación de 
2.330.469 pesetas de principal, más la de 1.200.000 pesetas en concepto de 
intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Los bienes embargados son los siguientes:
1. Piso primero izquierda de la casa núm. 4 de la calle Doctor Lozano 

Monzón, de esta ciudad. Inscrito al tomo 3.643, folio 41, finca 16.325 del 
Registro de la Propiedad núm. 1 de Zaragoza.

2. Casa sita en calle Diseminados, 41, de María de Huerva (Zaragoza). 
Inscrita al tomo 2.264, folio 108, finca 4.055 (antes 2.448).

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
dos. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 16.601
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 436 de 1991, obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de enero de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza 
y su partido, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 436 de 1991, seguidos 
como demandante por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo, 
siendo demandados José-Oscar Oliver Pérez, María-Soledad Martínez 
Berenguer y Fausto-Marcelo Oliver Pérez, declarados en rebeldía, por su 
incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se 
refiere el núm. 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Jorge-Osear Oliver Pérez, María-Soledad Martínez Berenguer y 
Fausto-Marcelo Oliver Pérez, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejeutante 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, de la 
cantidad de 568.229 pesetas, los intereses pactados correspondientes hasta 
el completo pago y las costas del juicio que por el ministerio de la ley se 
imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado Fausto-Marcelo Oliver Pérez, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 17.097

En virtud de lo acordado por el llmo. señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, en los autos de juicio ejecutivo 
núm. 688 de 1991, promovidos por Banco Español de Crédito, S. A., contra 
José-lgnacio García Julián, por medio del presente se cita de remate a dicha 
parte demandada a fin de que dentro del término de nueve días se oponga 
a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador que la 
represente y letrado que la dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
dicha parte demandada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin 
el previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a José 
Ignacio García Julián, se expide la presente en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 17.137

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 301 de 

1991 se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 301 de 1991-A, a instancia de 
don Luis del Campo Ardid, en representación de Banco Exterior de España. 
S. A., contra Angel Platerío Díaz, en el que se ha dictado la siguiente

«Cédula de notificación de sentencia. — En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en los autos de juicio ejecutivo núm. 301 de 1991-A, promovidos 
por don Luis del Campo Ardid, en nombre de Banco Exterior de España. 
S. A., contra Angel Platero Díaz, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Angel Platero Díaz, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante 
Banco Exterior de España, S. A., de la cantidad de 264.709 pesetas, más los 
intereses pactados correspondientes hasta el pago, y las costas del juicio que 
por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco dias.»

Y para que sirva de notificación de sentencia en forma, expido el presente 
en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. El 
juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 17.509
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 215 de 

1991 se siguen autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son los siguientes:

«En Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. — En nombre de Su Majestad 
el Rey, el limo, señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del

Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta ciudad, habiendo vis 
autos de juicio ejecutivo que con el núm. 215 de 1991 se siguen en 
Juzgado, a instancia de Pedro-María Arcocha Larrazábal, representa o 
la procuradora doña María-Isabel Franco Bella y defendido por e ® 
don José Fernández Iglesias, contra Obras Públicas y Desmontes de 
S. L., declarada en rebeldía, y... . tanC¡a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a 
de Pedro-María Arcocha Larrazábal, hasta hacer trance y remate 
bienes embargados a la ejecutada Obras Públicas y Desmontes ^ia(je 
S. L., para con su importe hacer pago a la parte demandante de la su 
4.292.135 pesetas, importe del principal reclamado, más los intereses 
costas causados que se imponen a la parte demandada. dada se

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la parte (iemancnies |a 
notificará en estrados, si no se pide dentro de los tres días siguí 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.» sl0s,

Y para que sirva de notificación en legal forma, a los fines d|SP een 
a Obras Públicas y Desmontes del Ebro, S. L., libro y firmo la preS y 
Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos- 
magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — La secretaria.

«7 768 
JUZGADO NUM. 12 Num' ‘

, priniers
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de

Instancia número 12 de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el de 

de 1992 se sigue expediente de declaración de herederos abintes 
Agustina Chamorro Alcrudo, a instancia de Pía Sánchez ^'^amoir°vjeIitcs 
Antonio Chamorro Martínez, a favor de los únicos sobrinos supcrvi 
de la fallecida, los citados Pía Sánchez Chamorro y José-Antonio C 
Martínez, en el cual se ha acordado anunciar la muerte sin testar 
causante Agustina Chamorro Alcrudo, que fue natural de Zaragoza y^ 
del barrio de Villamayor, y llamar a cuantas personas se consideren c 
o mejor derecho que los solicitantes, a fin de que en término de trel"egar y 
puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a 
probar lo que a su derecho pueda convenir. ,cnta

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos n<\0 
dos. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secreta

24.3I6 
JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Num ,ra

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado c ,a en 
Instancia número 2 de Calatayud, en providencia dictada en esta(n)efo7^ 
los autos de juicio verbal sobre justicia gratuita seguidos bajo el nu . onell 
de 1992, a instancia de Jesús-María López Borja, contra Ros3 c¡tara 
Dual, de quien se ignoran su domicilio y paradero, se ha acorda o |aS 
referida demandada para que comparezca el día I de junio prox' -¿nde 
12.00 horas, a la celebración del correspondiente juicio, con la je que 
que si no comparece en forma y asistida de los medios de Prue . a qu« 
intente valerse será declarada en rebeldía y le pararán los perjuici 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su c a |» 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de c‘laL(rfCed6 
referida demandada, expido el presente, que firmo en Calatayu a 
abril de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria judicial-

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD
, - 24.316 b

Cédula de emplazamiento Num. •

En autos de divorcio número 87 de 1992, a instancia de d>c' 
López Borja, contra Rosa Carbonell Dual y el ministerio fiscasefior 
lado la siguiente popuesta de providencia, que formula el secrc
Rufas Tena: doel

«En Calatayud a 13 de abril de 1992. — Por turnado a este . ¿ndose 
anterior escrito y documentos con los que se formarán autos, p|eito$ 
en el libro correspondiente e insertándose la escritura de poder P‘ urad^ 
en la forma que se solicita, se tiene por comparecido y parte al P prOcr 
señor Alvira Zubia, designado en turno de oficio en la representaci 
sal que acredita Jesús-María López Borja, debiendo, con el 
sucesivas notificaciones y actuaciones, conforme a la Ley, P<’r c por 
demanda sobre divorcio, la cual se admite a trámite, sustancián 8ór 
de los incidentes, con las modificaciones establecidas en la disp1 ■ a goS 
cional quinta de la Ley 30 de 1981, emplazándose a la <^cm^n(jen)ai1da' 
Carbonell Dual y al ministerio fiscal, con entrega de copias de a d¡3$ 
documentos, a fin de que dentro del improrrogable plazo de v rCib>' 
comparezca en forma en los autos y conteste a la demanda, 
miento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, pu cjdo6 
su caso, proponer al propio tiempo reconvención, y siendo <Jcs^jcados cn 
paradero de la demandada, emplácese a la misma por edictos pu 
el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia.
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juez.» 10 propon8° al señor juez don Carlos García Mata. — Conforme: El

Dual> en ignorado 3 13 demandada Rosa Carbonell
lrece de abril de miínnw ’,eXpido la Presente, que firmo en Calatayud a 

- oe mil novecientos noventa y dos. - El secretario.
S?AD° NUM- 2 •

DE LOS CABALLEROS N
En virtud de l • Num. 17.716

•nstanciae Instrucción^úme° el señor juez del Juzgado de Primera 
Providencia dictada con esta fecha6 IOS Caballeros (Zaragoza), en 
®enor cuantía, seguidos con i Cn °S 3UtOS dc j111010 declarativo de

Castín, re„“ sen „ "r"0 47 dC ‘992- a iMi™™
^‘shdo de la letrada señora I a procuradora señora Ayesa Franca y 

herencia yacente de Ron'1'|C|rO 'ania;contralosherederos desconocidos 
.^-nberri Calar, sobre cumnr° Pa,OmÍn° y Contra Soledad 
pandados herederos de^n a ° dC ObIigaciones’ «e emplaza a los 
^rtínez Palomino para uue y.herencia yacente de Romualdo 

tos. PersonándosePen leBa| f C ,Crmmo de diez d*as comparezcan en 
oiparecen, serán declarados rehclT3' í°n 13 prevención de que, si no 
8ar en derecho. csy les Parará el perjuicio a que hubiera

«P^eUreTeme TnÓF y L;mplazamiento a los referidos 
3rzo de mil novecientoP nsente en Ejea de los Caballeros a dieciséis de 

y a°s.— La secretaria.
( a s pe
Doña Rocío Palá I Núm- 17-421

. HXtCoPe dC Primera Ins,anda d=la 

DorrTtnUdaCÍÓn deHrac?^^ expediente de dominio para 
lea Batiste Estrada sobre as aJ° nÚm" 27 de l992’ instado Por 

Ri L Rústica de re» .a- S S18uientes fincas:
^r“Capde Ri^7 áre" P3rtida “Hu-a d« 
Teresa c?’catiro Unda ‘m -38’ SegÚn ,ítU1°-y dc 22 -eas 
este ac 3b,Stán Pares); Sur" hered a’ 18UCl CabÍStán Cabistán <h°y 

2aCCRqU,a- y oeste, camino ¿ M38dalCna Vilanova Estrada; 
15 ¿*ustica de secano sha en ” 3 71 del poH^no l7' 
Sebastián38.’ SC8ún titulo, y de Jóíe’ 3 ?art'da “Camp dcl Pi” de 
Pablo | i? Maria Cabistán Llon (hoÍT' -^n11 Catastro- Linda: norte, 
^aría p “P Andreu (hoy camino^ x v Ramon Batiste Estrada); sur y este, 
del p0]. rada Segarra (hoy Eran Y ran?ISC0 R°dríguez Cabrera, y oeste, 

3 R^stie7- SOlé)’ E$ 13 P3rCela nÚm 72 

según tk, í C°n su mas FayÓn’ en.la Part>da “Valeta" o “Llanos 
n°r,e’ Antonydp6 hectúreas’62 árcTs dC 61 áre3S 45 cenliáreas' 
Vivado Arh0 Roca Estrada (hoy ¡n ‘ i ^ntláreas- según catastro. Linda: 

Ro^m068 ,h°y Carmen g'^ Montagut); sur. Florencio 
camino. Es laM°nta8ut, María Esqué Suñé V ’ 80 Esqué L1°P (hoy

Parcela núm. 46 dcl nnl' L V f armen García Solé, y oeste, 
Por res0|Uc¡ón dC Poll8ono 3.

^•straís Cv3rrP°r ^‘c^lk ’̂hered03 Cn<el CXpedicnte expresado, he 

CUantas perQ3 fallccidos, José N I I Cr°S|desconocidos dc los titulares 
i°licitada aOfi3SaÍ8nOradas Pudiera DeriLDOr°|tCa B3tÍSte y a 
' U78ad0 para " de que cualquiera de eq0 3 reanudación del tracto 
Sl8uientesPa i/ Cgar lo que a su derech L 3S PUCd3 comParecer ante este 

“T =” C^da=-6" «e - =dS:.COnVen8a dC"'™ - - -- 

' °CiO nóveme 

La  ALMu n ia  i
«e lo aLda? C0D'NA Nüm. 17.758 

So3 l3dema3 AlmUnia d^Doñá^^3zT" JUZ8ad° de Primera 
e 2’ seguido7° de ,992, dictada en M,na (?ragoza)’ en providencia de 
r'drcia GaVardnte este Juzgado a inst CXpedlcnle de dominio núm. 58 de 
AianUdactón d^i’ Cn representación d Pr°CUrador don Juan-José 
A munia de n6- tract0 sucesivo en elV"80’ Gálvez Millán’ Para la 

A) Pn ■ 0,13 G°dina de las s íe u í. í^8?1"0 de la ^«Piedad de La 
térrnin °rción de tPr . Slguientes fincas:

a Cla «=«80“)° urba"1'"1 dC "La Plana" par“l“ «i. =" 
i^aniC; frente ■Con“Mextensión sñ™rC'6? A“° dc La »i<a =n 
1 Serda’ calle n/3116 de su situación-r IUd íe L175 metros cuadrados, 
ProlS 54 ?6, y fondo número 606;

°P'edad de i ° ‘° 219> Enea 2 937 fnT nÚmer° 598" Inscrita al tomo

‘visa de 0,1520 % en cada una de las siguientes

—Porción de terreno destinada a zona deportiva, sita en la partida de 
“La Plana”, término municipal de La Muela, urbanización Alto de La 
Muela, con una extensión superficial de unos 27.361 metros cuadrado^ 
lindante: norte y sur, calles sin nombre; este, calle núm. 31, y oeste, calle 
núm. 29. Inscrita al tomo 1.686, libro 54, folio 104, finca 3.320, inscripción 
6.720 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

—Porción de terreno destinada a campo de tiro al plato, sita en la partida 
de “La Plana”, término municipal de La Muela, urbanización Alto de La 
Muela, con una extensión superficial de unos 6.632 metros cuadrados, 
lindante: norte, avenida principal y plaza sin nombre; sur, término municipal 
de María de Huerva; este, término municipal de María de Huerva, y oeste, 
parcela número 697. Inscrita al tomo 1.653, libro 53, folio 220, finca número 
3.321, inscripción 670.

Por el presente se cita a cuantas ignoradas personas pueda afectar el 
expediente de dominio promovido, a fin de que en el término de diez días 
a partir de la publicación de este edicto puedan comparecer en dicho 
expediente para alegar cuanto a su derecho convenga en orden a la 
pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la Ley 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos.

La Almunia de Doña Godina a trece de marzo de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 17.786
En méritos de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 

Instancia de La Almunia de Doña Godina, en los autos de juicio verbal civil 
número 269 de 1991, seguidos a instancia de Miguel Sisó Olive, contra la 
compañía mercantil Unión Alicantina de Seguros, S. A., y herederos 
desconocidos de José-Luis Gimeno González, por medio del presente se 
notifica a estos últimos demandados la sentencia dictada en dicho procedi
miento, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — La Almunia de Doña Godina, 12 de marzo de 1992. — 
En nombre de S. M. el Rey, vistos por doña Mercedes Terrer Baquero, jueza 
titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina, 
los precedentes autos de juicio verbal civil número 269 de 1991, sobre 
reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Miguel Sisó Olive, mayor 
de edad, vecino de Zaragoza (calle Uncela, 15 y 17), representado por el 
procurador de los Tribunales don Juan-José García Gayarre, bajo la 
dirección del letrado don Jesús-Antono García Huici, contra la compañía 
mercantil Unión Alicantina de Seguros, S. A., domiciliada en Zaragoza 
(Coso, 100), representada por el procurador don José-Luis Adiego García, 
bajo la dirección del letrado don Jesús Gómez Pitarch, y contra los herederos 
desconocidos de José-Luis Gimeno González, en situación procesal de 
rebeldía.

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada por el 

procurador de los Tribunales don Juan-José García Gayarre, en nombre y 
representación de Miguel Sisó Olive, contra la compañía mercantil Unión 
Alicantina de Seguros, S. A., y los herederos desconocidos de José-Luis 
Gimeno González (y entrando a conocer del fondo del asunto al no acogerse 
la excepción de falta de litis consorcio pasivo necesario), debo condenar y 
condeno a los demandados a que, con carácter solidario, abonen al actor la 
cantidad de 180.719 pesetas, más el interés anual del 20 % respecto a la 
compañía de seguros Unión Alicantina de Seguros, S. A., desde la fecha del 
siniestro. En cuanto a costas, cada parte deberá abonar las ocasionadas a 
su instancia, siendo las comunes por mitad.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
de tres días ante este Juzgado de Primera Instancia, que se sustanciará ante 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
publicada.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los demandados 
herederos desconocidos de José-Luis Gimeno González, y su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en La Almunia de Doña Godina a trece de 
marzo de mil novecientos noventa y dos. - La secretaria, Begoña Jiménez 
Sancho.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6. - LERIDA

Cédula de citación Núm. 26.030
En virtud de lo acordado en los autos de juicio de faltas seguido ante el 

Juzgado de Instrucción número 6 de los de Lérida bajo el número 689 de 1991, 
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por lesiones, por medio del presente se cita a Pablo Marquina Castán, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en calle Doctor Horno, núm. 21,4.9 A, de 
Zaragoza, y en ignorado paradero en la actualidad, y para que el próximo 
día 14 de mayo, a 11.20 horas, comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Canyeret, sin número, primera planta, de Lérida), a 
fin de asistir a la celebración del juicio expresado, en el que es parte en 
concepto de implicado, asistido de los medios de prueba de que intente valerse 
y bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a Pablo Marquina Castán, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en calle Doctor Horno, núm. 21,4.9 A, de 
Zaragoza, y en ignorado paradero en la actualidad, y tenga lugar su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Lérida a 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.056

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 6 de 1992 (66 de 1992), sobre cantidad, 

a instancia de doña Carmen Martín Alconchel, contra Confecciones Meri, 
S. A., se ha se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 43 de 1992, 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de marzo de 1992, 
siendo la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia 
pública el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 
de los de Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul, con 
asistencia del secretario que refrenda.

Llamadas las partes, comparece doña Carmen Martín Alconchel, 
asistida de la letrada doña Sofía Bernardo Ródenas, no compareciendo la 
parte demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría 
acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el 
acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Confecciones Meri, S. L., a que abone a la parte actora doña 
Carmen Martín Alconchel la cantidad de 235.177 pesetas, que se verá 
incrementada en un interés del 10 % de mora.

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario. Doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Confecciones Meri.
S. L„ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.196

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 838 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Miguel-Angel Romeo Lafuente y otros treinta y 
ocho, contra José García Burillo, S. A., con fecha 4 de marzo de 1992 se ha 
dictado sentencia “in voce” número 37. cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada José García Burillo. S. A., a que abone a los actores las 
siguientes cantidades:

A Miguel A. Romeo Lafuente, 422.006 pesetas.
A Victoria Borque Terrén, 90.108 pesetas.
A Yolanda Calderón Abad. 352.991 pesetas.
A Hortensia Dehesa Martínez, 389.044 pesetas.
A María-Carmen Zapata Jarque, 377.543 pesetas.
A Maria-Pilar Zapata Jarque, 288.852 pesetas.
A José-Miguel González Ortega, 387.213 pesetas.
A Amparo 1. León Díaz, 397.973 pesetas.
A M. Angel Martin, 401.030 pesetas.
A María-Luz Ruiz Martin, 191.364 pesetas.
A Mariano Escolano Esteban, 403.181 pesetas.
A Concepción Martin Nuez, 198.023 pesetas.
A Francisca Ordobás Trullén, 358.532 pesetas.
A María-José Romero García, 480.345 pesetas.
A María-Luisa Martin Nuez, 389.689 pesetas.

A José-Manuel Ruiz Martín, 390.349 pesetas.
A Pedro Manresa Mustieles, 359.723 pesetas.
A Gregorio Sampietro Burgos, 403.574 pesetas.
A Manuel Guillemes Gracia, 365.710 pesetas.
A Antonio Lara Fernández, 377.837 pesetas.
A Vicente Gajate Ubieto, 443.500 pesetas.
A José-María Rocañín Gómez, 429.624 pesetas.
A José-Agustín Cuenca Marco, 309.206 pesetas.
A Mercedes Cubero Andrés, 379.148 pesetas.
A Azucena Minguillón Escuer, 387.482 pesetas.
A Lucía Manresa Mustieles, 313.100 pesetas.
A Angel-Luis Sánchez Maza, 398.072 pesetas.
A Alberto Fustero Carreras, 355.804 pesetas.
A Francisco Pueyo Chaverri, 330.118 pesetas.
A Juan-Carlos Peco Blasco, 389.392 pesetas.
A Antonio Pérez Baquedano, 391.049 pesetas.
A Jesús Gállego Cortés, 461.107 pesetas.
A Clemente Lozano Miguel, 605.814 pesetas.
A Lorenzo Callejas Murillo, 461.336 pesetas.
A José-Miguel Sánchez Cubero, 390.675 pesetas.
A Ana-María Valtueña Ramos, 379.026 pesetas.
A Encarnación Batista Ons, 364.697 pesetas.
A Celia Ons Carbonell, 376.088 pesetas.
A Santiago Ramón Gonzaga, 344.954 pesetas. anUal
Las cantidades concedidas devengarán el interés de natur^7 

demora, salvo por los conceptos que engloba que no 
salarial. ., n que c°nl

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevenci 
ella cabe recurso de suplicación. comP^’^fe»

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman os | 
después de su señoría ilustrísima, y conmigo el secretario, (¡3íi

Y paa que conste y sirva de notificación a la doman sU pUblicaC1 j  
Burillo, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para n 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a seis 
novecientos noventa y dos. — La secretaria, Pilar Gas s.

16.^ 
NU At

JUZGADO NUM. 5 '
En ejecución número 31 de 1992, despachada en aUt^>Sn jeSú$ 

1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de o rec|arI)aC^^(6: 
Gil y otros, contra Hermanos Lamana Fuster, S. A., tn literai sig0*6.ge 
cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor ^.^ositiv3'^

«Auto. — En Zaragoza a 21 de febrero de 1992. — aUtos, 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes bi 
al efecto sin previo requerimiento de pago proceder al em^ joOiic‘ 
de la parte ejecutada Hermanos Lamana Fuster, S. A > 
Cadrete (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad e oVision ( 
en concepto de principal, la de 250.000 pesetas en concep igjon8*1 g p
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija P ^otnia

para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento ^.ugedci85 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará aS 0
sujeción al orden y limitaciones legales. _ Rubé0 P 7¡i)

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor 
Obedé. magistrado-juez del Juzgado de lo Social número , 

su provincia.» (Sigue firma.) .mpresa
Y para que conste y sirva de notificación a la e ¿jo el PrtoZ»3 

Hermanos Lamana Fuster, S. A., en ignorado paradero, e 
para su publicación en el Boletín Ofcial de la Provine i seCretarl 
veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos.

jMiín*-
JUZGADO NUM. 5
Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgad

número 5 de Zaragoza y su provincia; 10
Hace saber: Que en diligencias seguidas en este ¿uzgaíl° Bern^' í5 

el número 586 de 1991, a instancia de don Antonio Qu ¿isp°sl 
Indelman, S. L„ sobre cantidad, aparece el auto cuya pa v

del tenor literal siguiente: cOn
«Dispongo: Se rectifica la sentencia dictada en la cau^ 

diciembre de 1991, y en consecuencia la parte dispositiva ¿i

redactada en lo sucesivo de la siguiente forma: la defT*3
Que estimando la demanda debo condenar y cond^Q neset®5’ 

Indelman, S. L., a satisfacer al actor la suma de 295.5 r6CursO
Contra la sentencia y contra este auto no proce e j í

Notifiquese en forma a las partes el presente auto. . a, al Pr°C
Así por este auto, del que se llevará testimonio btc 

referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
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L-, en iennr^' C°nstei y s‘rva de notificación a la demandada Indelman, 
Boleh'n OnCiQi 1° pdradero’ expido el presente, para su publicación en el 
novecientos nm,'/." rovincia’ en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil 

tos noventa y dos. - La secretaria, Pilar Gasós.

JUZg ADO NUM. 5 K
DonaMar' ■ • Num‘ 17-706

SeCreU"a sustituta del Juzgado de lo Social

e| "“mero^d^Qü? dlh8cncias seguidas en este Juzgado de lo Social bajo 
par,e dispositiva enn i d.parece dlctada sentencia cuyos encabezamiento y 

«Sent °n del tenor literal siguiente:
Por mi, Rubén BTa^co’nk a HnZara8°Zaa 10 de marzo de 1992.— Vistos 
^^SdeZaraeoz .v ma8lstrado-juez del Juzgado de lo Social 
Rancia de don pa ' lpr°vmcia’el proceso número 50 de 1992, seguido

V don Benito Elvira Giménez.Gría’ S- L, que no^ hánSa8ard°yBengoechea, contra Construcciones 
Fallo; Que cstim-m imPreCe' S°bre reso|ución de contrato, y...

Arenas y X ° ' decmandas -terpuestas por don Pascual 
esta0'3’ S" L’ debo declaraTvd 1^*^ Glménez• contra Construcciones 
dcnvSentencia’ ios contram \det rcsueltos’ con efectos de la fecha de 
Cahdndada a abonarles las 6 t,abajo de los actores, condenando a la 

® lo Arenas y |a de l^oon"^. d.C l30‘830 pCSetas para don Pascual 
o’ifíqueseenformaa H . pesetas Para don Benito Elvira Giménez. 

sociautra *a misma cabe Pdrtes *a presente scntencia, haciéndoles saber 
«nu <lelTrib™«l Super o a SUP'iCaCÍÓ" para a'"= Sala d= '= 
cinco T antC esle Juzgado if JUStlCla 06 Aragón’ ^t16 en su caso deberán 
Coleo- *aS bábiles siguiente O1 LOmparecencia 0 Por escrito, dentro de los 
advertende CSta caPi,al encargado^V^^^ letrad° del 
constit. Cla de que, caso de re- • C , d lnterPosición del recurso, con la 
12.876(|lr Un depósito de 25 Onn"1^ C dcmandado esta sentencia, deberá 
Jorge JUeeste Juzgado tiene ah PCSC,as en la cuenta corriente número 
al tiel mer° 8, haciendo entr r ? 3 sucursal dc ibercaja en calle San AÍsmVe^^^^ rCS8UardO aCredÍtatÍV° SCCretaría 

este Juzgad*^ C°nsi8nado eMa^Juem^t'T 61 momento del anuncio del 
de Pam8d 0 tlene abierta en la s. .dC depósitos V consignaciones” que 
(referí10?a: '2-14, bajo T'831 de' BanC0 BHbao-Vizcaya en paseo 
objeto dca C in8rcsonúmero de mCr° 0|-995 000'5 de cuenta corriente 
hacer^ con°ndena ° jurarla meT eXpedÍen,c 489500065), la cantidad 

Asi no 3r la resPonsabilidad d r^6 3Val bancario’ en el Mué deberá 
de refe P esta sentencia a ‘ S°lldar,a del avalista.

nc,a- lo pronuncio manT Se*levará tcstimonio literal al proceso 
Pro - P3ra que así - . d° y f¡rmo >>

fm dC quelLVdVnU d B°le,ín °flCÍal de la 
Zaragoza nes Gracia, S. 1 Pn • ollflcación en forma a la demandada 
Secretaría Md°Ce de marzo de l8n|O'ado Paradero, expido la presente en

’ Maria-Pilar Gasós. novecientos noventa y dos. - La 
^GADo  n u m . 6

. Núm. 16.701
, Ha=esabe'a y S“ provin=ia.JU=Z t“Ula, d=1 JuZ8ado dc lo Sociiü núm. 6

“Lancia de” T,rami,an C" es,e Ju28ado con 
C0m» siEu" ArrubK. S. L "e ha < J“ana Vilchcz S4"=h='- =<>""0 
dec"''1’'0’ prec ' aU*° disPosi,iva “ 

v^úoftajeu^úúc'acto^lecon1^08-/ demás de general aplicación,
V“Ch« Sún’teTS” dE 18 d= abril de >99! habido 

,r h'enes de ia a nccesidad de nrev' fecciones Arrubes, S. L, y en su 
tp 784 Pesetas Cn cantidad ® ?.e?uenmiento personal al embargo 
oLp*6calculad-, Sotras 15.000Deset. ,1Clente para cubrir el principal de । l8ación de la a Slrviendo el presente38 o" COncepto dc costas provisional- 
obí0rrespondan CUdOra de faí^a d ° dC manda™ento en forma, con 

18ación a cumCC|n laS Cargas que - CS18nac*ón de bienes o derechos que 

la pr“emelar;mpresa =¡«0^nt'a S’'3™1 y rePrese„ta„te

V n >> 'esolución cahe u •
S । para qUe a mterposición de recurso de

Confecciones Arrubes, 
E1 SC mSCr,a d

JUez- — El secretan\iarZ0 dC mi1 novecient°s noventa y dos.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.702

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 65 de 1992, sobre cantidad, a instancia de don Roberto Gascón 
Martínez, contra Viseco, S. L, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 19 de diciembre de 1991, dictada en 
proceso 765 de 1991, seguido a instancia de don Roberto Gascón Martínez, 
contra Viseco, S. L., y en su virtud procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 120.665 pesetas, más otras 12.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Viseco, S. L., y al 
representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.703

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 48 de 1992, sobre despido, a instancia de doña María-Rosa G. 
Marta Soler, contra don Jesús Vicente Royo, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución del acto de conciliación de 7 de octubre de 1991, en 
proceso número 664 de 1991, seguido a instancia de doña María-Rosa G. 
Marta Soler, contra don Jesús Vicente Royo, y en su virtud procédase sin 
necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 412.316 pesetas, 
más otras 40.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes.»
Y para que conste y sirva de notificación al ejecutado don Jesús Vicente 

Royo, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.705

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

827 de 1991, a instancia de don Fernando Sanjuán Bclenguer y don Manuel 
Peiró Cortés, contra Zaragoza Motor, S. A., sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Fernando 
Sanjuán y don Juan-Manuel Peiró Cortés, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Zaragoza Motor, S. A., a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: a don Juan-Manuel Peiró Cortés, 393.542 pesetas, y 
a don Fernando Sanjuán Belenguer, 399.874 pesetas, más a ambos el 10 % 
en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, número 01-996000-6, sucursal de paseo 
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de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación", que este Juzgado tiene abierta en Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Quedan notificadas las partes comparecientes en este acto, firmando en 

prueba de ello después de su señoría, de lo que doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la demandada, por encontrarse en 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.708

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 62 de 1992, sobre despido, a instancia de doña María-Dolores 
Peña Martínez, contra Ecovestir (Valentín Clavero Borroy), se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 16 de octubre de 1991, dictada en 
proceso 604 de 1991, seguido a instancia de doña María-Dolores Peña 
Martínez, contra Ecovestir (Valentín Clavero Borroy), y en su virtud 
procédase sin necesidad de previo requerimiento personal al embargo de 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
796.000 pesetas, más otras 75.000 pesetas en concepto de costas provisional
mente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que 
le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Ecovestir (Valentín 
Clavero Borroy) y al representante de los trabajadores en la empresa, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.413

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

920 de 1991, a instancia de don Enrique Ibáñez Chércoles, contra Proyectos 
y Moldes, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Enrique Ibáñez 
Chércoles, debo condenar y condeno a la empresa demandada Proyectos y 
Moldes, S. A., a que abone al actor la cantidad de 1.497.528 pesetas, más 
el 10 % en concepto de mora de 1.314.425 pesetas, absolviendo al Fondo de 
Garantía Salarial por falta de legitimación pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el le 

de formalizar el recurso. . 1 tiempo de anu"^.
Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, a onSignaCÍoDC< 

el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y c 
número 01-996000-6 abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya ,su haciend° 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de c0,nacre(jitar 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deber a ^enOininad3 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corrten ^ercaja 
“recursos de suplicación" que este Juzgado tiene abierta

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y “rIT1°' firmand0^ 
Quedan en este acto notificadas las partes comparecien • 

prueba de ello después de su señoría, de lo que doy fe »
Y para que sirva de notificación a la demandada edid0^

S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta e p 
el Boletín Oficial de la Provincia. . $ noventay^

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecien o 
El magistrado-juez. — El secretario.

Núm-z4,96’ 
JUZGADO NUM. 6 , nildo de|ü
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular e

Social número 6 de Zaragoza y su provincia; cl núni.
Hace saber: Que en autos que se tramitan en cste Juzg 0 ontra C0.8^ 

de 1992, a instancia de Julián Hernando Alejos y dos m - se hadi^ 
Industrial, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 
providencia que, copiada literalmente, dice: ciamaci^0

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en rec niás.c0 
tidad, formulada a instancia de Julián Hernando Alej0^ ^gia e 
Coamade Industrial, S. A., regístrense y fórmense au °.. en únicaC° .(iii 
ximo día 26 de mayo, a las 11.45 horas, para la celcbra jtese a las ParlC|)(li 
catoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso, ci ^ndersc f' 
las advertencias de que los actos señalados no podr n anteS han de c 
incomparecencia de la demandada, así como que los htig va¡erse.» , 
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que mten ¿|u

Y encontrándose la demandada Coamade Industriaparad6' 
domicilio conocido en San Juan de Mozarrifar), en ig si
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provino y
notificación y citación. . nOventa y ^°5

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos 
magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

Nú10'
JUZGADO NUM. 3. - SANTANDER ¿el

Por tenerlo así acordado el ilustrísimo señor provid611^
gado de lo Social número 3 de esta capital y su provincia, a ¡ns^ j, 
esta fecha dictada en autos número 817 de seg rcClaniaCI ¡g) 
de Roberto García Díaz, contra Agua Presión, S. A-, x-in0. a Ia5 
cantidad, se hace saber que se señala el día 10 de junio pr ca$o. 
horas, para la celebración de los actos de conciliación Juz8a 
guiente juicio, que tendrá lugar ante la sala audiencia d0Sj que 
Social, debiendo comparecer las partes en el día y hora s prueba 
advertidas de que deberán hacerlo con todos los med*?£n(jose Ia vl$ 
intenten valerse y de que es única citación, no suspen K 
falta de comparecencia de alguna de ellas, debidamente

Y para que sirva de citación a Agua Presión,.n'este’pro^vijici8; 
desconocido paradero, y demás partes interesadas en |apfOv ji- 
lar, una vez que haya sido publicado en el “Boletín 011C*a.aCión Pr°C 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente •egisde ^¡1 nov6 
expide el presente en Santander a veintitrés de abrí
noventa y dos. — El secretario.
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